
AÑO CCVIII. — NUM. 142.  SABADO 22 DE MAYO DE 1869. 200   milésimas.

P O D E R  E J E C U T I V O .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.
El Poder Ejecutivo ha tenido á bien pro

mover á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
de Mallorca, vacante por haber pasado á otro 
destino el que estaba electo, á D. Mateo Alco
cer y A rza , Magistrado de la Audiencia de 
Zaragoza.

Madrid veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien tras
ladar á D. León Cenarro, Magistrado de la Au
diencia de Burgos, á igual plaza en la de Za
ragoza, vacante por promoción del que la ser
vía D. Maleo Alcocer y Arza.

Madrid veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos. sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom 
brar para la plaza de Magistrado de la A u
diencia de Búrgos, vacante por traslación de 
D. León Cenarro que la servía, á D. Joaquín 
Gallego, Fiscal electo de la de Mallorca.

Madrid veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien tras
ladar á D. Julián Gutiérrez del Olmo, Magistra
do de la Audiencia de Cáceres, á igual plaza 
en la de Pamplona , vacante por fallecimiento 
de D. Juan Martínez Acosta que la servía.

Madrid veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien tras
ladar á D. Juan Pascual del Pueyo y Bueno, 
Magistrado de la Audiencia de Canarias, á 
igual plaza en la de Cáceres, vacante por tras
lación de D. Julián Gutiérrez del Olmo que la 
desempeñaba.

Madrid veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom
brar Magistrado de la Audiencia de Canarias, 
cuya plaza está vacante por traslación de Don 
Juan Pascual del Pueyo y Bueno que la ser
v ía , á D. Tomás Zárate y'Figueredo, Juez de 
término cesante.

Madrid veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos seseata y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

En el m es de  Abril próxim o pasado se han acor
dado por este Ministerio los sigu ientes nom bram ien
tos y traslaciones de Notarios y E scr ib a n o s:

E n £4.— A D. Teodoro Pedrol y Tomás para  Notaría  
en Alforga , conforme al real decreto de 28 de Diciem
bre  de 1866 y ley de 22 de Mayo de 4868.

A D. Diego Herrero  y Fernandez  para Notaría  en 
H uesear ,  con arreglo á las mismas disposiciones.

A D. Ventura  Serna  y López para  Notaría  en Alba
cete, conforme á las disposiciones citadas.

A D. Juan  Demetrio Martínez para Notaría  en P o 
zuelo de Alarcon ,  con arreglo á las mismas disposi
ciones.

A D. José Garriga  y Lacoste para  Notaría  en Cam- 
brils, conforme á las disposiciones citadas.

A D. Antonio Medina y L u n a  para  Notaría  en Can
t o n a ,  con arreglo al real decreto referido.

A D. Froijan  Vázquez y Bujan  para  Notaría  en 
Monforte, conforme al mismo decreto.

A D. Venancio Lozano para  Notaría  en Belmez, con 
arreglo al decreto expresado.

A D. Francisco María Perez y Gómez y D. Francisco 
Perez  y Collantes para  Notarías en Lebrija  y Jerez res
pectivamente, por permuta.

A D. Manuel Rosado y Cuadrado para  Escribanía  dé 
actuaciones en el Juzgado de Garrobillas , con arreglo 
al real decreto de 29 de Noviembre de 1867.

A D. Roque Jacinto Moscardó para  Escribanía  de 
actuaciones en el Juzgado de Manzanares, conforme al 
decreto citado.

A D. Eugenio  Manuel Moreno para  Escribanía  de 
actuaciones en el Juzgado de T a r a n c o n , con arreglo al 
indicado decreto.

A D. José Benages y Touda para  Escr iban ía  de ac
tuaciones en el Juzgado de Viver,  conforme a) mismo 
decreto.

A D. Manuel González y Gallego para Escribanía  de 
actuaciones en el Juzgado de San Vicente de Valencia, 
con arreglo al mismo decreto.

A D. Francisco Culla y Rosell para Escribanía  de 
actuaciones en el Juzgado de Mataró, conforme al citado 
decreto ,  ley de 22 de Mayo de 1868 y real orden de 2o 
del m ismo mes.

A D. Pedro  Martinez y Martínez para  Escribanía  de 
actuaciones en el Juzgado de Yecla, como susti tuto del 
Notario D. Miguel Juan  Ibañez.

A D. E duardo  de Nava y Perez  pa ra  Escribanía  de 
actuaciones en el Juzgado de A s to rga ,  como susti tuto  
de D. Mateo Arauio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 

funciones, ha tenido á bien nombrar Oficial de 
la clase de terceros de este Ministerio á Don 
Toribio Plá y Mon.

Madrid veinte de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Fomento,
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Aguas.

Ilmo. S r . : Visto el real decreto de 11 de Octu
bre de 4 855, en v irtud  del cual se autorizó a D. Mi
guel R avella, vecino de Barcelona, para construir un  
canal de riego derivado del rio A ra, en la \ rovincia  
de Huesca, con la obligación, entre otras, de consti

tu ir  en la Caja genera l de D epósitos el 5 por 4 00 
del presupuesto  de las obras, y entendiéndose la a u 
torización caducada si el concesionario faltare á d i
cha obligación:

Vista la real orden expedida en 26 de Marzo 
de 1856 concediendo una próroga de dos m eses para  
hacer el depósito m encionado:

Vista otra real disposición de 31 de Mayo del 
m ism o año, por la que fué desestim ada una instancia 
presentada por el concesionario en solicitud de que 
se  redujera á una cuarta parte la fianza referida , y 
se le  m andó sujetarse á lo prevenido en el decreto  
de autorización:

Y resultando del ex p ed ien te  que D. Miguel R a -  
ve lla  no ha utilizado desp ués de tantos años los d e
rechos que adquirió en  virtud de las d isposiciones 
m encionadas, ni ha cum plido tam poco las condicio
nes y deberes que en las m ism as se le  im ponían; el 
Poder E jecutivo, conform ándose con lo propuesto  
por esa Dirección general, ha resuelto  declarar ca 
ducada la autorización con ced id a  para construir el 
expresado  canal de riego, quedando el proyecto á 
beneficio del Estado, al tenor de lo prescrito en  la 
disposición 4 4 del real decreto de 4 4 de O ctubre 
de 4 855.

D ios guarde á V. S . m uchos años. Madrid 14 de 
Mayo de 1869.

R U IZ  Z O R R IL LA .
Sr. Director general de Obras pú blicas, A gricu ltu

ra , Industria y Comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.
En uso de las facultades que me competen  

como individuo del Poder Ejecutivo y Minis
tro de Ultramar,

Vengo en decretar el aumento de dos pla
zas de Vocales en la Comisión creada por real 
decreto de 29 de Setiembre de 4 866 para es
tudiar y proponer la reforma de la legislación  
penal vigente en las provincias de Ultramar.

Madrid doce de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Ultramar,
A  d e l a r  d o  L ó p e z  d e  A ya  l a .

Para el cargo de Vocales de la Comisión 
creada por real decreto de 29 de Setiembre 
de 4 866 con el fin de estudiar y proponer la 
reforma de la legislación penal vigente en las 
provincias de Ultramar, y en consecuencia de 
lo dispuesto en decreto de esta fecha, como 
individuo del Poder Ejecutivo y Ministro de 
Ultramar,

Vengo en nombrar á D. Manuel Silvela, 
Abogado del ilustre Colegio de Madrid y Di
putado á Cortes, y á D. Fernando Perez de Ro
zas, Fiscal que ha sido de las Audiencias de 
Madrid y Puerto-Rico.

Madrid doce de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Ultramar,
A d k l a r d o  L ó p e z  l e  A y a l a .

R E C T I F I C A C I O N .

MIN ISTERIO DE LA  GOBERNACION.
Subsecretaría—Negociado 3.°

E n  u n a  relación de defunciones de súbditos españo
les ocurridas en Lisboa, publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  correspondiente al dia 17 de este mes, aparece 
equivocadamente  su fecha 28 de Abril de 1869 en vez de 
la de 10 de Mayo del mismo año.

ANUNCIOS O FIC IA L E S.

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIM ONIO
Q U E  F U É  D E  L A  CO R O N A .

Se a rrienda  á pasto y labor en pública y doble su 
basta el millar del valle de la Alcudia t itulado Cerro de 
los San tos ,  por tiempo de cuatro  años y precio en cada 
uno de ellos de 1:360 escudos; cuyo rem ate  t en d rá  lu
gar el día 24 del co rr ien te ,  á  la u n a  de su ta rd e ,  en 
esta Dirección general y en la Administración del refe
rido Valle , sita en Almodóvar del Campo, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará  de manifiesto en 
ambas oficinas.

Madrid 41 de Mayo de 1 8 6 9 .= E l  Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Se arrienda  á pasto y labor en pública y doble s u 
basta el millar del Valle de la Alcudia titulado «Cerro de 
la Panera» por tiempo de tres años y precio en cada uno 
de ellos de 1.375 escudos; cuyo remate  tendrá  lugar  el 
dia 28 del corriente, á la u na  de su tarde, en esta Direc
ción general y la Administración del referido Valle, sita 
en Almodóvar del Campo, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en ambas oficinas, 

Madrid 17 de Mayo de 1869.=E1 Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo.

— 2

ADMINISTRACION DE HA CIENDA PÚ B LIC A
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R ID .

A las doce del dia 29 del corriente se celebrará su 
basta pública sim ultáneam ente  en esta Adm inis trac ión 
y Ayuntam ien to  popular  de Getafe para  el arriendo de 
los pastos que contienen los sotos t itulados Los P lantíos 
y Salmedina,  sitos en la caja y malecones del desecado 
canal de Manzanares, por térm ino de un añ o ,  bajo los 
tipos de 2.505 escudos de ren ta  anual  el primero y 2.190 
escudos el segundo.

El pliego de condiciones se halla  de manifiesto en 
esta Adminis tración, Sección 3.a, y en la Secretaría  del 
citado Ayuntam ien to  , dónele podrán exam inarla  las 
personas á quienes convenga in teresarse en el remate.

La subasta  se verificará por medio de pliegos cerra
dos que contendrán  las proposiciones suscritas con a r 
reglo al modelo que aparece inserto á continuación, 
acompañando además documento que acredite haberse 
depositado en la Caja general de ellos ó Depositaría de 
aquel Municipio la décima parte de los tipos que que
dan fijados.

Si al abrirse los pliegos resulta ren  dos ó más propo
siciones iguales, se procederá en el acto á una  puja á la 
llana entre  sus firmantes ó apoderados,  adjudicándose 
el remate al mejor postor.

Madrid 20 de Mayo de 1869.=E1 Administrador, Ma
nuel Cebollino y Aguilar.

* Modelo que se cita.
D. N. N . , vecino d e    se obliga á llevar en a r 

riendo el aprovechamiento de los pastos contenidos en
el soto (ó  sotos ) n o m b rad o    si tuado en el Canal
de Manzanares, por la ren ta  anual  d e  (cantidad
en letra),  y con sujeción á las cláusulas del pliego de 
condiciones de que se ha  enterado.

(Feclia y firma del proponente.) —3

JU NTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Secretaria.
La Ju n ta  ha  acordado que el 28 del actual,  á la un a  

del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema de los documentos de la 
Deuda pública amortizados por pago de débitos y con
versiones en el mes de Febrero ultimo, y de los cupones 
satisfechos por la Tesorería de Hacienda pública de la

irovincia de Valencia en el mes de Diciembre de 4867.
Lo que se anuncia  al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Mayo de 1869.=E1 Secretario ,  José 

l a n a  M aury.=V.°  B . 'W El Director g e n e ra l , P residen- 
e, Heredia.

E l  dia 1 /  de Julio próximo empezará la Tesorería de 
ste establecimiento á  satisfacer los intereses de la 
)euda consolidada y diferida á 3 por 100, de la del Te- 
oro procedente del m a te r ia l , de las acciones de carre-  
e ras ,  de obras públicas y Canal del L o zo y a v y de las 
bligaciones del Estado p o r . fe rro -ca rr i les , correspon- 
iéntes al semestre que vence en 30 de Junio y i.° de 
ulio próximos; y á. fin de anticipar lo posible las o p t 
aciones de reconocimiento y cancelación de los c u p o -  
es, la Ju n ta  ha  acordado que desde e l 2 4 del actual se ad
mitan en el Departamento  de E m is ió n , Negociado de 
econocimiento n de once á dos del dia, los no feriados, 
ds referidos cupones, acompañados de una  factura  e x -  
resiva de su  po rm enor ;  en el concepto de que no se 
enalará  dia para  su  pago á las tres primeras clases de 
leuda sí no los han  presentado con lo  dias de antic ipa- 
ion ,  y con el de 30 días á los de las cuatro últimas 
lases.

Los cupones de Deuda exterior que con arreglo á la 
acuitad concedida por la ley se presenten al cobro en 
stas oficinas lo serán  con dobles facturas.

Las acciones de carre teras  que se hallen sin cupo- 
ies se presentarán  con triples facturas ,  de las cuales 
e les devolverá u ñ a  con el oportuno recibí para  que 
irva de resguardo á sus dueños m iéntras  se verifica 
1 pago de los intereses del referido s e m es tre , y se les 
n t regarán  las acciones despues.de consignar á su re s 
a ldo dicho pago por medio de un  cajetin ,  según se 
iractica con los créditos nominativos.

Pa ra  evitar entorpecimientos y regularizar este se r-  
icio, sólo se admitirán  las carpetas que se hallen c x -  
endidas en los ejemplares impresos que se venden en 
a portería  del edificio que ocupan las oficinas de la 
leuda p ú b l ic a , en los que está indicado el descuento 
¡el 5 por 100 que deberá hacerse con arreglo á la ley 
le 29 de Junio  de 1867.

Los dueños de inscripciones nom inativas del 3 
>or 100 consolidado ó diferido y de los billetes del Teso- 
o los pueden presentar  igualmente  con carpetas trip li-  
¡adas por el semestre corriente ,  haciendo en ellas la 
laja del 5 por 100 con arreglo á la expresada ley. Coui- 
irenderán en carpetas separadas el semestre atrasado 
[ue venció en 31 de Diciembre-de 1867 y los dos de 1868, 
íaciéndose en ellas la baja del 5 por 100; y los demás 
lemestres anteriores que no se hallan sujetos al referí- 
lo descuento se comprenderán  en distintas carpetas de 
lemestres atrasados.

Las inscripciones intransferibles emitidas á favor 
leí Clero se presen tarán  precisamente para  el cobro 
le sus intereses en la Tesorería de Hacienda pública de 
a provincia donde radique la capital de la Diócesis, y 
os de las expedidas á favor de los establecimientos de 
Beneficencia, Instrucción pública y corporaciones c ivi-  
es, en equivalencia de la venta  de sus bienes , se satis- 
á rán  también en la Tesorería de la provincia donde se 
lubiere consignado su pago, excepto las correspondien- 
es  á las de Madrid , que se pagarán  en la de la Deuda.

' Los cupones respectivos al semestre corriente se 
e m p re n d e rá n  en una  carpeta, y los de semestres an te -  
dores ó atrasados en otras , con los detalles expresados 
m el modelo que se halla también expuesto al público; 
idvirtiéndose que los que tengan  cupones y obligacio
nes del Estado por ferro-carriles de 60 y 600 rs. podrán 
presentarlos en una  misma carpeta, pero con la debida 
separación.

Las carpetas ó resúmenes que se devuelvan á los in 
gresados como resguardo se presen tarán  desde él 24 
le Junio próximo, de nueve á doce de la m añ a n a ,  en 
.os dias no feriados, en el local que ocupa el Archivo de 
pstas oficinas á fin de que se consigne en ellos la fecha 
3n que sus dueños deban acudir  á la Tesorería del esta
blecimiento para  cobrar el importe délos intereses y r e 
coger en los que corresponda los documentos represen
tativos del capital.

Se previene á los acreedores dueños de las carpetas 
de cupones cuyo importe sea ó exceda de 300 rs. que 
al presentarlas á realizar los intereses deberán u n i r  al 
lado de la firma que estampen al pié del resúm en que 
contiene dichas facturas en su última plana un  sello 
de 50 milésimas, el cual se inutil izará precisamente pgr 
medio de la rubrica, todo con arreglo al párrafo sexto 
del art.  18 del real decreto de 12 de S e t ie m b re , y 49 
y 51 de la real instrucción de 10 de Noviembre de 1881.

Los tenedores de carpetas referentes á documentos 
que no tengan cupones un irán  otro sello al f irmar en 
la Tesorería de la Deuda el recibo del documento repre
sentativo del capital del crédito y de los intereses d e 
vengados ,  y de n ingún  modo en 1a. factura  que se les 
entregue como resguardo y en donde se consigne el dia 
señalado para  el percibo de los intereses que comprenda.

P a ra  facilitar las operaciones de pago se previene 
que no se admitirán  carpetas de cupones cuyo importe  
exceda de 100.000 rs.

A fin de evitar la confusión y demora que Resultaría 
de señalar  en los primeros dias el pago de carpetas de 
todas las clases de la D e u d a , se observará el orden si
guiente :

El dia 24 de Junio sólo se admitirán  los resguardos 
de cupones del 3 por 100 consolidado, correspondientes 
al semestre que vence en fin del mismo mes.

E l  25 los de cupones de Deuda diferida del mismo 
semestre.

El 26 los carpetas de inscripciones del 3 por 100 con
solidado y diferido , billetes del Tesoro y resguardos de 
semestres atrasados.

El 28 las de acciones del Canal del Lozoya, los res
guardos de cupones de dichas acciones y los de carre te 
ras y obras publicas y amortización de todas estas cla
ses de Deuda.

Y el 30 las carpetas de cupones y amortización de 
obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Desde el dia 1.° de Julio siguiente verificará la Se
cretaría de la Dirección de la Deuda el señalamiento de 
toda clase de carpetas,  desde las doce de la m añ an a  á 
las dos de la tarde, los dias no feriados.

Madrid 21 de Mayo de 1869.=El Secretario, José 
María M aury.=V.°  B .°=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

D E PA R TA M E N T O  DE EMISION
T E N E D U R Í A  D E L  G R A N  L I B R O  D E  LA D I R E C C I O N  G E N E R A L  

D E  L A  D E U D A  P Ú B L I C A .

No habiéndose interpuesto reclamación a lguna  acer
ca de la factura-resguardo núm. 3.257, bajo la cual Don 
Mariano Torrejon presentó al cobro dos cupones del 3 
por 100 consolidado in terior  correspondientes al semes
tre de 31 de Diciembre de 1867, uno de ellos série B, 
núm. 20.164, y el otro série C, num. 19.854, importantes 
en ju n io  rs. vn. 225, que se presume fué destruida por 
el fuego, según anuncio publicado en la G a c e t a  de 10 
de Abril ú l t im o, la Ju n ta  de la Deuda h a  acordado que 
se declare nula y sin valor Ja citada factura-resguardo,  
y que se provea al interesado de otra duplicada a fin do 
que pueda hacerla efectiva en la Tesorería de este cen
tro directivo.

Madrid 11 de Mayo de 1869. =  Estéban Morales.== 
Y.° B.°=E1 Director general,  Heredia.

U N IV E R SID A D  CENTRAL.
Habiendo resuelto la Dirección general de In s t ru c 

ción pública, teniendo en cuenta Ja consulta  hecha por 
este Rectorado, que D. José Mana Perez Morales, Cate
drático en comisión de Física y Química del Insti tutc 
de Ciudad-Real, tiene derecho á continuar en la citada 
cátedra por haber sido propietario de la de Química apli
cada á las artes del Insti tuto de Zaragoza, se ha  dispues
to por aquella Superioridad quede sin efecto el anuncie 
de oposiciones á la referida cátedra del Insti tuto de 
Ciudad-Real, publicado en la G a c e t a  del dia 7 del p r e 
sente mes.

Lo que se hace saber para conocimiento del pú 
blico.

Madrid 21 de Mayo de 4869.=E1 R ec to r ,  Fernandc 
de Castro.

P R O V I D E N C I A D  JUDICIALES.
P or el p resen te y  en virtud de providencia  d el Sr. Juez d e

cano de los de prim era in-tancia de. ería cap ital, dada á virtud  
d e exhorto  del Sr. A lcalde m ayor del d strito del N orte de la ciu 
dad  a e  M atanzas, en  la  isla  d e C u b a , p roced en te  d e los autos

irom ovidos en  dicho Juzgado y  E scriban ía  de D. Bonifacio D o -  
ninguez á instancia de D. Fabian G arcía, so lic itm d o  espera de 
u- acreed ores, se cita á D. N icolás Olaquivil. D. M. Calvo O laxa- 
;arre, D. M anuel G. L lanos. D. A nton io  Mora y D. Em ilio B o- 
ússet, cu yas residencias se ignoran, para q ue concurran á a junta  
[ue ha de ce lebrarse en el referido Juzgado d e Matanzas el dia 30 
ie Junio próxim o, á las on ce de su m añ ana, p rev in ién d oles que  
leben asisto con los títulos ju stifica tivos de sus c r é d ito s ; bajo  
percib im iento de no ser adm itidos.

M adrid 4 8 d e  M ayo de 1 S 6 9 .= R io  G o n z a le z .= E l E scribano, 
)onato T iled o . X — 1434— 15

Siendo dia festivo  el 27 del corriente, señalado para la su b a s-  
a de la casa s ta en la calle del B a rq u illo , rnírn. 26, con vuelta á 
as del H am on te y  S an to  T om é, se traslada, d e  órd en  del señor  
uez de p rim era in fa n c ia  del d istrito del H ospital, para el s i 
miente 28 á la hora de las d os-d e  la tarde.

M adrid  21 de M ayo de 1 8 6 9 .= A u tr a n .= E l Escrihano, L icen -  
iad o  José Ortiz y  M artinez. X — 1438

En virtud  de p rov id en cia  d e  20 del actual, dictada por el s e -  
ior D. Fern and o Fernandez de R odas, M agistrado de A u d ien -  
ia , Juez de prim era instancia del d istrito  d e  Buena vista de esta  
apital, refrendada por el E scribano D. Policarpo López, se sa 
lan á pública subas a por térm ino de 20 dias los b ien es s i
m ie n te s: ocho tierras de regadío  con s ie te  fan egas, dos id . de  
ecano e n ocho fanegas se is  ce lem in es , una :d. con algunos  
allos d e o liv o , dos v iñ a s  con 1.400 c e p a s , cinco b u e y e s , d o s  
nulas, algunos sem b rad os, tinajas, ap eros de labor, varias  
ierm m ientas y  en seres. Los bienes raíces están situados en tér -  
nino de ia villa de H on tova, p a itid o  de P^strana, provincia  de  
lu ad alajara, y  l< s m uebles y ganado se encu en tran  en d icha  
filia en  p oder d el d ep ositario 'D . B asilio  Gonzal z, habiendo sido  
asados torios en la canfidad  de 804 escm los 400 m ilésim as.

La subasta tendrá e fe c ’o el dia 19 de Junio p ró x im o , á la 
ina d e su ta rd e , en la audiencia de dicho Juzgado d e Bue-na- 
fista, sito en  el piso bajo de la T erritoria l, fren te á Santa Cruz,
T en el d e prim ara instancia del p artid o  de Pastrana.

Las p erson as que quieran en terarse  de las tasaciones y  d e -  
nás p orm enores que de autos ap arece pueden presen tarse en la 
Escribanía, en  dond e estarán  d e  m anifiesto tod os los d ias e x 
cepto los festivos.

A dvirtiendo que no se adm itirá postura que no cubra las dos  
erceras pa tes de la tasación , ni tam poco las que se hagan sin  
onsignar ántes en la mesa del Juzgado la can tid ad  de 3.000 rs., 
aiyas can tid ad es se d evo lverán  verificado que sea el rem ate, ex -  
:epto la del m ejor postor , que quedará resp on dien d o del re- 
nate.

M adrid  21 de M ayo ele 1 8 6 9 .= E l E scribano, Policarpo López.
X — 1437

D . P edro  N olasco  d e Sagredo, Juez de p rim era instancia del 
jartido d e la c iud ad  d e San Sebastian.

■ H ago saber que á consecuencia  de la ‘ m uerte in testada d el 
ür. D. C ayetano C ollado, en  cuanto á  la institución  ele h eredero , 
)currida en  esta ciudad, de d on d e era natural y  vecino, el dia 
M de M arzo ú ltim o, se ha p rom ovid o el corresp on d ien te  ju icio  
le  abintestato á  nom bre del E xcm  >. Sr. D .  Eduardo C arondelet 
f  D on ad o , M arqués de P ortu ga lete , c  m o m arido y conjunta  
aersona de la Excm a. Sra. D oña D olores Collado y E ch agtie; de 
I . Ferm ín Colla io ’y  E chagüe, Marqués" ele la Laguna, y  d e  Don  
?erm in de Lasala y  C o llad o ; y  en  v ir tu d  de io acordado en  
providencia d e 3 d el actual, cito á los que se crean con  derecho  
í la sucesión  del exp resad o  D. C ayetano Collado para que en el 
lérm ino d e 30 dias, con tad os ch sd e la in serción  de esie  edicto  
m  la G í c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan  á  ded ucirlo  en este Ju z
gado; ap ercib id os d e que no haciéndolo trascu rrid o dicho té r 
mino les parará el perjuicio que hub iere lugar.

D ado en San Sebastian  á 5 de M ayo de 1 8 6 9 .=  P edro  N . d e  
? a g re d o .= P o r  su  m andado, José Erro. X — 1436

Por p rov id en cia  del Sr. D. José  María P ayueta , Ju ez  de p r i
mera instancia del d istrito de la A udiencia de esla  cap ita l, re
frendada por el actuario D. Olallo Megíu, se ha declarad o  en es
tado de quiebra á l • socied ad  m ercantil denom inada Góm ez 
herm anos, dom iciliada en  la ca lle  de Pon tejos, núm . 1, q u e d a n 
do por con sigu ien te proh ib id o el que n inguna p ersona haga p a 
gos ni en trega de efectos á d ichos señ ores, sino al d ep ositario  
nom brado, •que lo es D. Pablo M artínez, que habita en la calle de  
las Fuentes, 10, segundo, bajo pena de no quedar d escargad os  
en v ir tu d  d e los p agos ó entregas de las obl gaciones que tengan  
p en dien tes en favor  de la masa; p rev in ien d o  á las p erson as en  
cu yo  poder existan  peí ten en cia s  de los citados señ ores hagan  
m anifestación de ellas, bajo la pena de ser  ten id os por ocu ltado
res d e b ien es y  cóm p lices  en la q u ie h a .

M adrid  19 d e M ayo de 1869. X — 1435

En v irtud  de provid en cia  del Sr. D. José del Rio González, 
Juez d e p rim era in stancia  del d istrito  d e la U niversidad  de esta  
cap it d, se  cita, llam a y  em plaza por el presente anuncio y  tér 
m ino cíe 30 dias á la persona en cu y o  p oder ex ista  ó ten ga n o 
ticia del paradero d e la lámina de D euda corrien te al 6 por 100 
no negociable, núm . 29.990, d e 170.062 rs. 27 mrs., á favor d é la  
obra pia fundada por D. Blas M árquez M oreno e.o Bodonaí, 
p rov in cia  de Badajoz, para que dentro  de d icho térm ino la p re
sen te  en este  Juzgado, sito en el p iso bajo de la A udiencia  ter 
ritorial, y  E scribanía del infrascrito, ó acuda á u -ar d e  su  d e r e 
cho en  el exp ed ien te  que'se in stru ye para ju stificar su extrav ío ;  
bajo apercib im iento .

M adrid 13 de M ayo d e 1 S 6 9 .^ P o r  m andado de S. S., Juan  
V ivó . X — 1431

E n  v ir tu d  d e p rov id en cia  del Juzgado de prim era instancia  
d el d istrito  d e la Latina de esta capital, refren dad a d el E scriba
no D . Tom ás B ande, se  anuncia la p érd ida ó ex trav ío  de un  
recibo talonario, núm. 90, nom inativo  y  no en d osab le , exped ido  
en 23 d e A bril último por el Banco d e E spaña á favor  d e D on  
Francisco  Jesús L<on, d é la  cantidad  de 600 escu d os por el pri
m er plazo d e una suscricion  al em p réstito  de 1.000 m illones de  
rea les d ecretado  por las C ó r te s e n 3 l d e Marzo, á fin .d é que la 
person a en  cu y o  p o d e r se  halle le  p resen te en d icho Juzgado de 
la Latina, ante el cual com parezca á deducir cu alqu ier derecho  
q ue pudiera asistirla  dentro d el térm in o d e 15 dias sigu ien tes al 
de la publicación  d el-ed icto  en  la G a c e t a ;  bajo apercib im iento  
d e que en otro caso se  declarará la nulidad del exp resad o  recibo. 

M adrid 19 d e M ayo de 1 8 6 9 .= T o m á s Bande. X — 1430

D. R afaél A lcaráz y  R am os, Juez de prim era instancia  de  
este  partido.

Por el p resen te se cita para el ju icio  necesario  de testam en 
taría d e los b ien es d e D oña María d e la Cámara Tajada á D on  
C ándido D om ínguez de la Cámara, cu yo  paradero se  ignora, para 
que se presente en este Ju z. ado por sí ó por persona que lo re
p íc e n t e  á ser parte en dicho ju icio, y  á asistir á la junta que se  
ha de ce leb rar en esta ciudad e l dia 25 y  sigu ien tes del act .al 
en la sa la -au dien cia  de este Juzgado, convocándolo  adem ás para 
todos cuantos actos ocurran en el exp resad o  juicio.

A ntequera 13 d e M ayo do 1 8 6 9 .=  Rafael A lcaráz y R a m o s .=  
JoséM . V ida. X — 1429

Juzgado d e  prim era instancia  del d istrito  de la U n iversi
dad.— Én la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm . 2 9 8 , correspon d iente al 
dia 24 de Octubre de 1868, anuncio núm . 134, se  citó y em plazó  
por el suprim ido Juzgado especial de H acienda de esta capital á 
la persona que pudiera dar razón del paradero de los docu m en 
tos de créd ito  que constan en dicho pdicto; y  h ab ién d ose co m e
tido por el in teresado varias in exactitu des al exp resar  las c ir -  
cu n -tancias de d ichos docum entos, se  rectifican en  la form a si
gu iente :

Lám ina núm. 9.589, se d ice  que fué fundada por A lonso N u -  
ñ ez en S a n lú ca rd e  Barram eda, en v ez  de M edina Sidonia.

Lámina núm . 18 .467 , se  hace constar que fué fundado el 
v ín c u li por Juan M artinez en el Puerto d e Sania María en  v ez  
de decir por Juan M artínez M ontero, en  Ecija.

Lám ina num . 20.720, se  ex p ie sa  q ue el patronato fué funda
do por A na V erdona V erde en el Puerlo  ele Santa M aría deb e  
en ten d erse  fué fundado en el Colegio de la com pañía de Jesús  
de dicha ciudad por *Ana Tom asa V ende.

En su v irtud  ha m andado el Sr. Juez d e p rim era instancia  
del d istrito  de la U niversid ad  hacer la citada rectificar ion, s e 
ñalando el n u evo  térm ino d e 10 dias para la p resentación  de 
tod os ó alguno de los citados d ocu m en tos en el refer ido Juzgarlo, 
sito en  el piso bajo ue U A udienci a territorial, y  E scríbanla del 
infrascrito, ó para ad m itir  reclam aciones; bajo apercib im iento.

M adrid 28 d e A bril de 1 8 6 9 .= P o r  m andado de S. S., Juan  
V ivó . X — 1433

Juzgado de p rim era instancia del d istrito de la U n iversi
d ad .— Én la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 291 , c" rre s1 ondiente al 
dia 17 de O ctubre de 1S68, anun io núm. S7, se citó  y  em plazó  
por el suprim ido Juzgado especial de H acienda de esta capital á 
la persona que pudiera dar razón del paradero ch‘ los d ocum en
tos de créd ito  que constan  en dicho edicto; y h abiéndose com e
tid o  por el in teresado varias inex actitudes al ex p reo ir  las cir
cunstancias de los referíd os d o-U inentos, se rectifican en la for
ma siguiente:

La' certificación núm. 2.368 de rs. vn . 7.545 con 18 m r s , que 
se dice em itida á favor drí m ayordom o d é la  parroquia d e N u e s-  
tra Señora Santa Ana en la villa de Fregenal d é la  S ierra , debe 
en ten d erse  á favor de la M ayordom ía d el Santísim o de la m is
ma parroquia y  villa.

En la señaladn con el núm . 2.371 se ha om itido exp resar que 
su capital es el de 7.383 rs. y  32 mrs.

Y en la del núm. 2.372, que en el dicho anuncio se exp resa  
ser su cap ilal el de 47.898 con  12 m rs., debe en ten d erse  q u e es 
el de 47.898 con m rs.

En su v irtud  ha m andado el Sr. Juez de p rim era instancia  
del d istrito d e la U niversidad  hacer la citada rectificación , seña- 
dando el nuevo térm ino de 10 dias para la p resen tación  de lo
dos ó alguno de los exp resad os docum entos en e l ‘referid o J u z 
gado, sito en  el piso bajo de la A udiencia  territorial, y  Escriba- 
nía del in frascrito, ó para adm itir reclam aciones ; bajo aperci
bim iento.

M adrid 7 d e M ayo de 1 8 6 9 .= P o r  m andado d e  S. S . , Juar 
V ivó . X — 1432

D. M iguel Gil y  V argas. Ju ez d e  prim era instancia del d istr i
to d e la A udien ia de esta ciudad .

Por el p resen te  cito, llamo y  em plazo á O. Francisco del Cam 
po. vecin-' que fué de esta c iu d a d , ho y  de dom icilio ignorado  
para que en el térm ino de 30 dias im prorogabh'S comparezca 
en este Ju zg ad o  por la E scribanía del que refrenda á contesta]

la dem anda c iv il ordinaria que le p rop one D. E d u ard o López  
C adaüeda sobre pago d e 4.700 escu d os; bajo apercibim iento d e  
que no com pareciendo por m edio d e  P rocu rad or con  p oder b as
tante y A bogado sé le declarará l e b e ld e y  contum az, y  se  seguirá  
el pleito con los estrados del Juzgado.

Dado en V alladolid  á 10 d e M ayo d e 1 S 6 9 .= M ig u e l Gil y  
Y a rg a s .= P o r  su m andado, Sim ón d e M oneo. X — 1427

.E n  v ir tu d  de p rovidencia  del Sr. D. José d el Rio G onzález, 
Juez d e  p rim era instancia del distrito de la U niversid ad  de esia  
c a p ita l, se cita , llama y  em plaza p er  el p resente anuí ció y  tér 
m ino d e 30 d ias á la persona en cu yo  p od er exista ó tenga n o 
ticia del p arad ero  d e  la car peta núm. 196 de 1>21, con  q ue se  
presentaron en las oficinas de Valladolid dos escrituras d e  im 
posición  ; núm ei os 34.931 y 39 .213, de reales vellón  re sp ecti
va m en te  9 639 c¡»n 12 m rs., y  22.500, p erten ec ien tes á la co fra 
día de San Mamés en la iglesia del lugar de V ega de V a ld etro n -  
c o , par a que d en tro  de d icho térm ino la presen te en este Juz
gado, sito  en el piso bajo de a A udiencia territorial, y E scriban ía  
del in frascrito , ó acuda á m a r  de su d erech o  en  el exp ed iente  
que se instt u y e-p a ra  jusrícar su ex trav ío ; bajo apercib im iento .

M adrid 13 de M ayo de 1 S 6 9 .= P o r  m andado de S. S ,  Juan  
V iv ó . X — I 423

D. Felip e Ruiz Salazar, E scribano d e aríuaciones de este p ar
tid o  ju d ic ia l de T orrelavega.

Certifico que en este Juzgado y  p or mi testim onio se ha d ic 
tad o  la sen ten cia  siguiente:

Sen ten cia .— En la villa de T orrelavega, á 17 de A bril de 1869, 
el Sr. D. José C elestino de la Cuesta, Ju ez de prim era instancia  
d e  este  p -rtido; h abien d o v isto  el p leito c iv il ord inario  p rom o
v id o  por Manuel llev illa  A yola, vec in o  d e V iér n o le s , su P rocu 
rad or D. Leandro Diaz A lonso, contra D.- Francisco Ortiz S ara -  
cho, y  en  su rebeld ía  los estrad os del Juzgado, so b r e  pago de  
can tid ad  de reales:

’ R esultando que D. Jo>é Ramón de la O yuela B ustam ante se  
obligó por escritura pública d e 10 de S etiem bre de 1847 á p agar  
á D. Manuel Revilla A yola, su y e r n o , la cantidad d e 29.454 rs. 
y  39 m evavedís, con el interés d e un 3 por 100 a n u a l, corres
pondiente á la misma, para el 10 de Setiem bre de 1850-

R esultando que los únicos hijos y  h erederos que el D. José  
Ramón dejó á su fallecim iento fueron D. C ristób a l, Doña A tana-  
s ia , conjunta del D. Manuel R ev illa ; D oña R osa, m ujer legítim a  
de D. Francisco Ortiz Saracho, y  D oña Valentina:

R esultando que prom ovid a entre estos la cu en ta-p artición  á 
b ien es de su p adre el D. José Ramón y  de Doña María V ice n ta  
de Q u ijan o , sin que en e la se h iciese m érito de la deuda con
traída por aqu 1 á favor d e  su yern o  D. M anuel R evilla  A yola , 
fué aprobada judicia lm en te en  1852 :

R esultando que D. Francisco  Ortiz Saracho no ha com p are
cido en este ju icio, sin  em uargo de haber recib id o  la copia de  
la d em anda que la m otiva  y  h aber sido em plazado en  form a  
para su con testación :

C on sid eian d o  que según  lo d ispuesto en la ley  1.a, tít. 1.°, li
bro 10 d é la  N ovísim a R ecop ilación , de cualqu ier m anera que  
aparezca  que uno quiso obligarse queda ob ligado , y  que consta  
con ven ien tem en te  acred iiad o  que D. José R am ón de la O yuela  
Bustam ante contrajo la obligación de pagar á su yern o  D. M anuel 
Revilla A yola  la cantidad de 29.454 rs. y  30 m araved ís, con  in 
terés de un 3 por 100 anual:

C onsiderando que hecha y  aprobada la cu en ta -p artic ión  á 
b ien es  de D. José Ramón de la O yuela Bustam ante, y  p o se sio 
nados sus h^rederos de la porción  que en  ella re sp ectiv a m en te  
les correspondió, puede reclam arse d e estos en prop orción  d e  la 
parte que en la m ism a representen  al pago de los créd itos deja
dos por aquel:

C onsiderando que D oña Rosa de la O yuela rep resen ta  la cuar
ta parte d e la h eren c ia  de su padre el D. José R am ón; y  que en  
esa m ism a proporción deb e satisfacer la deuda por su cau sante  
con tra ida  á favor de D. Manuel Revilla A y o la , p orque cuino h e 
redera de aquel ha adquirido la responsabilidad  por sus deu das  
en la propia participación que haya tenido en su herencia, según  
lo d isp uesto  por la ley  10, tít. 6.°, Partida 6 .a :

C onsiderando qué D. Francisco  Ortiz Saivch o, com o m arido  
de la Doña Rosa O yuela, es su legítim o represen tan te  en es te  
juicio;

Fallo que debo de con d en ar com o con d en o  á D. F rancisco  
Ortiz Saracho á q u e , com o m arido que es de D oña R sa de la 
O yu ela , pague á D. M anuel R ev illa  Ayol-i dentro drí té im in o d e  
cinco dias sigu ientes al en que m erezca carácter ejecutorio esta  
sentencia 7.363 rs. y  72 cénts., cuarta parle de los 29.454 rs. 30 
m araved ís que im portaba la obligación contraida por D. J osé  
R am ón de la Oyuela Bustam ante á favor de su yern o  D. M anuel 
R evilla  A yola, con más el in terés anual de un 3 por 100 por el 
im porte de la indicada cantidad de 7.363 rs. 72 cénts.

A sí por esta sentencia, que adem ás de notificarse en los estra 
dos del Juzgado se publicará en el Boletín oficial d é la  p rov in cia  
y  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  defin itivam ente ju /gan d o  y  con e sp e 
cial con d en ación  de costas al dem andado D. Francisco Ortiz Sa
racho lo pronunció, m andó y firma dicho Sr. Juez. D oy  fe .= J o s é  
C elestino de la C u e sta .= A n te  mí, Felipe R. Salazar.

Lo in serto  está b ien  y fielm ente con su original, á que m e re
mito.

En fe d e lo cual, y  para que tenga efecto  lo acord ad o , p on 
go el presen te que firmo en T orrelavega á 20 d e  Abril d e 1 8 6 9 .=  
Felipe R,. Salazar. X — 1426

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia SO de Mayo 
de 1869.

Se abrió nuevam ente  la sesión á las nueve y cuarto. 
El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa el debate p e n 

diente.
El Sr. Sorní tiene la palabra para una  alusión per

sonal.
El Sr. s o r n í : Tengo que deshacer una  equivoca

ción en que ha  incurrido  el Sr. Topete cuando decia 
que yo habia aludido á Ja Sra. Duquesa de Montpen- 
sier Doña Luisa Fernanda.  Siento no se halle presente 
S. S . , porque le rogaría leyera mi d iscurso ,  en el que 
podría ver que ni he hablado de esa señora ,  ni tenia 
por qué hacerlo : reconozco sus virtudes y sus cualida
des; y si es cierto que ha  hablado en favor de Jos que se 
veian perseguidos, le tributo mi agradecimiento. Yo lo 
que dije es que el Duque de Montpensier no podia ser 
Rey en esta nación, porque podría alegar algún d 'a  el 
derecho hereditario de su esposa; y si no le alegaba él, 
podría alegarlo su hijo; y añadí que en esta nación h i 
dalga no podia ser Rey ocupando el trono de que habia 
sido arrojada su cuñada por una revolución, á l a  que él 
habia  contribuido con -el objeto de ocuparle.

Ya que estoy de pié, desharé  también u n a  equivo
cación que ha  padecido el Sr. Olózaga. S. S. nos h a 
blaba de unas dehesas en la provincia de Logroño, en 
los pueblos de Viguera y Nalda,  que los republicanos 
habían querido repart irse ,  y hoy he recibido un tele
grama en el que se me dice que Ja dehesa se ha  r e p a r 
tido entre los monárquicos de Viguera;  de m anera  que 
aquí sucede lo que con el niño goloso y travieso, que se 
come el dulce que dejó su madre  y luego dice que se lo 
ha comido el gato.

El Sr. O L Ó Z A G A :  Sucede, señores,  que m u ch as  
veces,  dando crédito á informes y noticias particulares, 
se dicen cosas que no son e x a c ta s , y esto ha  sucedido 
al Sr. Sorní.

La dehesa es de Nalda, y no ha  podido repartirse e n 
tre los de Viguera. Yo tampoco dije que se habia  rep a r
tido, sino que se habia querido re p ar t ir ;  y como es n a 
tural,  todos allí se habían hecho republicanos para  este 
objeto.

Sucedió que en u na  romería  se encontraron  los de 
Nalda con los de Viguera, á quienes calificaban de m o
nárquicos; se t ram aron  de palabras, y se dieron algunos 
palos; y después aun  hubo  m á s ,  pues los de Viguera 
se arm aron  y resultaron dos muertos.  Con este motivo 
yo ruego al Sr. Ministro de Gracia y Justicia que sea 
indulgente  con los republicanos de Nalda si de la causa 
que se ha  formado resulta  que hubo algún exceso de su 
parte,  y también con los monárquicos de Viguera si se 
excedieron algo en la defensa.

El Sr. S O R N Í :  Me he referido á un parte que he re 
cibido esta tarde ,  en el que se me ofrecen más detalles. 
Si S. S. quiere que se aplace este punto  para  cuando 
los ten g a ,  no t e n g o ,  inconveniente en ello.

Ahora dice S. S. que los de Nalda insu lta ron  y que 
los de Viguera se a r m a r o n  , de lo que^ infiero que los 
muertos de que ha hablado S. S. hab rán  sido republi-

CanE)f Sr. O L Ó Z A G A : Se repartió  por igual;  uno  de los 
m u e r t o s  era de los republicanos y otro de los m onár
quicos.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. R io s 'R o s a s  tiene la 
palabra como de la comisión.

El Sr. R IO S  ROSAS: La cuestión, señores, está ago
tada; y no sólo está agotada, sino que está prejuzgada 
en la opinión de la m ayoría ,  en la de los colegios elec
torales y en la de la E sp a ñ a ,  m onárquica  por espacio 
de 15 siglos; pero es de tal importancia, que exige de 
los oradores que en ella tomen parte  que hagan todo 
lo que esté á sus alcances para defender sus respectivas 
doctrinas.

Yo, señores,  lucho con la desventaja  de h ab er  de



contestar á un orador de prim er orden , al  Sr. Castelar 
sin embargo, tengo tan ta  confianza en la idea que sos
tengo, que espero im pugnar cumplidamente las observa
ciones de S. S.

Antes de penetrar en la tésis principal que se debate 
voy á dar respuesta á algunas interpelaciones que me 
dirigía el Sr. Castelar.

Nos ha  interpelado S. S. tratando de la cuestión de 
Regencia extem poráneam ente, si bien en uso de su de- 
recho. Como individuo de la comisión no puedo hablar 
■más que del objeto que se me ha encomendado; pero 
debo decir qne si viene la cuestión la estudiaré, y daré 
mi opinión con toda lealtad y franqueza. ~

E x traña  S. S. que se trate de establecer una R e
gencia, aprobada que sea la M onarquía; y no se por 
qué, pues S. S ., que es tan instru ido , no puede des
conocer lo que ha sucedido no há mucho en Europa. 
Cuando Bélgica votó su Constitución y eligió por su 
M onarca al Duque de N em ours, que declinó el honor 
de aceptar, la Asamblea nombró Regente al Presidente 
de la misma, que ejerció ese cargo hasta que entregó 
el poder al Príncipe Leopoldo; y claro es que existien
do la Monarquía, hasta que haya R ey es preciso nom 
brar una Regencia.

Otra interpelación nos dirigía S. S. preguntando si 
después de votada la Constitución el partido republica
no será un partido legal. Tampoco puedo contestarle 
como individuo de la com isión, y como Diputado no 
creo difícil la respuesta. D iré, pues, que para mí no 
existen partidos legales ni ilegales, sino ciudadanos, 
que todcs tienen las mismas facultades, los mismos de
rechos y están sujetos á las mismas restricciones.

P ara  mí la revolución de Setiembre es contraria á 
toda idea preventiva contra los hombres, las ideas y las 
doctrinas fuera de las excepciones que la misma Cons
titución consigna; y cuando después de votada esta Cons
titución esté aqm eí partido republicano, como yo es-
Íiero que lo estará, exam inará en uso de su derecho las 
eyes que se hagan del mismo modo que los demás p a r

tidos, y todos procuraremos que las soluciones que se 
adopten sean conformes-al sentido de* la revolución.

L a M onarquía que viene será liberal, será imparcial 
con los hombres, con los partidos y con los sistem as, y 
así me propongo probarlo, hecha abstracción de fami
lias, porque no sé cuál es el Príncipe que há de venir, 
n i para este objeto necesito saberlo.

He oido á S. S. hablar de una augusta familia que 
h a  ocupado el trono en una nación vecina; y si bien 
comprendo los derechos que le asisten en los deba
tes parlam entarios y las sugestiones de las pasiones po
líticas, comprendo también el respeto que se debe á los 
grandes infortunios, y sostengo que nosotros no pode
mos ser imparciales, y tampoco podemos ser jueces de 
la caída de los poderes contemporáneos.

Podemos exam inar y criticar hasta cierto punto los 
actos políticos; pero no ocuparnos de ciertas in teriori
dades tratándose de una familia modelo de todas las 
v irtu d es, y cuando el Rey Luis Felipe se hallaba acon
sejado por hombres probos , pero ciegos, que ayudaron 

•á perderle , del mismo modo que ha sucedido con otros 
poderes.

Ha hecho S. S. un paralelo entre las repúblicas y 
las Monarquías, presentando todas las Monarquías como 
detestables y las repúblicas como admirables. ¿Y es esto 
verdad? Lo que aquí sucede es lo que no puede ménos 
de ocurrir cuando se hace el parangón tomando un 
criterio estrecho. Gomo las Monarquías han vivido m u
cho, han errado también m u ch o , y poco las repúblicas 
porque han vivido poco; y digo m á s : ha  habido repú
blica que, como la francesa , ha durado sólo diez años 
y ha sido el terror del mundo.

La Monarquía española ha errado sin duda; pero 
también h a  dado épocas de gloria á la pa tria , y lo que 
digo de esta es aplicable á todas. Todo lo grande que se 
ha hecho llevando lá  civilización á todas las regiones 
del globo se ha hecho por las Monarquías. Ciertamen
te que las repúblicas de Atenas y de Roma han dado 
grandes resultados; pero también los ha  dado grandes 
Esparta, que era una Monarquía doble, una Monarquía 
con dos Reyes hereditarios, y que repelió la prim era 
invasión del O rien te , del Oriente bárbaro y despótico 
contra el Occidente libre y civilizado.

Nos- hablaba S. S. de la unión de la España y de 
Portugal diciendo que no podia tener lugar sin la re 
pública federal, y citaba en su apoyo varios periódicos 
del vecino reino, los cuales á mi juicio nada prueban; 
pues aun cuando hablan de una federación para el por
venir , no hablan de que haya de verificarse por medio 
de la república.

Yo creo que la federación vendrá m ejor con la Mo
narquía, pues hasta media la circunstancia de que P o r
tugal es una Monarquía aristocrática. Portugal podría 
ser agrupado por fuerza habiendo república en España, 
pero no aceptaría de buen grado la anexión; mas la fe
deración se hará más pronto de lo que sospechan espa
ñoles y portugueses, cuando haya aquí un poder esta
ble que garantice los derechos individuales y haga la 
prosperidad y felicidad del país; pues entonces nuestros 
vecinos, conservando su autonomía, harán  la federación 
con los elementos históricos y salva su autonom ía, no 
con los elementos artificiales, con los cuales no se ha 
hecho nada en el mundo.

Ha citado S. S. la Suiza, Estado pequeño y pobre, 
que vive de las envidias y rivalidades de sus vecinos; 
cosa triste vivir de la rivalidad de los demás. Si hubie
ra citado S. S. á los Estados-U nidos sería o tra cosa: 
no ha debido citar la Suiza, cuya prosperidad puede 
ponerse en duda, pues en Estados prósperos y ricos no 
se reclutan fácilmente soldados m ercenarios para el ex
tranjero como hasta ayer ha sucedido en Suiza.

Penetrando ya en el fondo de la cuestión, diré que 
el fundam ento de todos los Gobiernos libres es la sobe
ran ía  nacional. Pero hay muchos modos de considerarla 
H ay quien *cree que la soberanía de todos es superioi 
á  la autonom ía individual; es decir, que se construye k 
soberanía absoluta de las mayorías sancionando tira 
nías como la de la Convención francesa. Hay tambier 
otro sistema de soberanía ilimitada, á prim era viste 
opuesto al anterior: el sistema inglés, según el cual le 
soberanía absoluta reside en el Rey y en el Parlam ento

E n frente de estos sistemas de soberanía absoluta, 11 
teoría doctrinaria adopta la soberanía limitada por la ra
zón, por la inteligencia: esta es la soberanía que im a
ginó Platón y han popularizado Cousin y Guizot. Poi 
últim o, hay otro sistema, que es el de la soberanía lim i
tada por los derechos'individuales, sistema que tiene 
tam bién algo de doctrinario; de m anera que vosotros 
que admitís esa limitación, sois también doctrinarios.

Pues b ien : la soberanía lim itada por los derechos 
individuales, anteriores, superiores y exteriores á la ley 
como de derecho d iv ino , es la de la Constitución. Perc 
hay más: esa soberanía limitada en el fondo por los de
rechos individuales todavía tiene una limitación en la 
forma. Todas las escuelas radicales prohíben á los po
deres ordinarios a lterar la Constitución sino mediante 
ciertas condiciones si no se hace con arreglo á un de
recho preestablecido. De modo que la lim itación, nc 
sólo está eqi el fondo, sino que también en la forma.

Exam inem os ahora rápidam ente la teoría de los Go
biernos. Señores, todos los Gobiernos descansan en una 
ficción : la Monarquía de derecho divino descansa en la 
ficción de que cada generación produce un h.ombre 
bueno y sabio para re inar: las aristocracias descansan 
en la de que cada generación produce un núm ero de 
prim ogénitos aptos para gobernar el Estado: las demo
cracias puras en la de que la mayoría de los ciudadanos 
conoce el b ie n , lo quiere y sabe realizarlo. Estos son 
supuestos en los cuales frecuentem ente la experiencia 
m uestra que nada hay de verdadero. Tenem os, pues, 
soberanía nacional lim itada en el fondo y en la forma; 
tenemos además la hipótesis, la ficción en que descan
san los Gobiernos, todos los Gobiernos.

Juzguemos con este criterio la forma republicana y 
la forma monárquica. Desde luego aquella ofrece un in
conveniente que ya noté el otro d ia , mereciendo que el 
Sr. Castelar me acusara de haber incurrido en un para
logismo y en un sofisma, si bien S. S. no se tomó el 
trabajo de probarlo. Yo demostré que en los E stados- 
Unidos el poder del. Presidente no es poder, no es im
parcial ni representa las minorías; que es un rival e ter
no de la legislatura; y espero oir la contraprueba del se
ñor Castelar para convencerme de mi error si acaso es
toy equivocado. Pero mi apreciación se justifica con la 
historia de ese pueblo en nuestros dias. ¿Qué sucede hoy 
en esa república? Que la mitad de los Estados que la 
com ponen, todos los Estados del Sur, están fuera de la 
ley; allí se ejerce una d ictadura, la dictadura del sable; 
allí están confiscados todos los derechos individuales; 
allí se/acrifican  los intereses más legítimos de los países 
sometidos á la voluntad del Norte.

Y sin embargo me diréis, y es verdad , que hasta 
ayer esa -república era grande y poderosa, y en ella flo
recían todos los progresos y elementos de la civiliza- 
pcp ™ohin ¿ P°¿ qUG así? ¿Cree el S r* Castelar que
S  inn v ^ mas que 80 años de vida? No: tiene
Sinc' Ltpn i'X r S ? 6 y Srande porque ántes de los 80
anos de república tuvo mas de 300 de libertad constitu
cional bajo la Monarquía inglesa; por eso veis X e «1 nn 
recer inexplicable fenómeno. HuyPm ás: todas las colo
m as de la Gran B retaña sin ser W a e i o n e s  ni repú-
b licas, tienen tan ta  ó m ás libertad nno j
la guerra en los Estados-Unidos; /e s o  íu e  b e l f a s  la  
M onarquía se presenta bajo la forma más ruda baio la 
forma de vireinatos. ’ J

> i Qué diferencia entre esta situación y la de las repú
blicas hispano-am ericanas! ¡Y qué vergüenza para nos
otros ! Allí no hay más que la forma de la libertad • en

el fondo lo que hay es tiranía, corrupción y desordenes; 
v es porque carecen de 300 años de libertad constitu 
cional como los Estados-U nidos.

No entraré á exam inar detenidam ente la pepúWlca 
federal. P ara  mí las federaQipnes se construyen eoq pr-. 
ganismes interiores; y cuándo en un país no hay prece-» 
dentes hiatóriQQS, van* es la voluntad de los hom bres 
para formarlas. S i tampoco, entraré  á exam inar lá re-- 
púbilca unitaria, harto  m atada y enterrada ya por q] ge. 
ñor P í y M argall} ni la M onarquía electiva , que tam 
bién ha  tenido partidarios en ese lado de ía Cámara. 
(Señalando á la m inoría.) Porque ea de n o ta r , señores, 
que ahí han encontrado simpatías todas las formas de 
gobierno ménos la M onarquía constitucional heredita
ria; habiendo llegado el Sr. Castelar hasta llam ar exce
lente á la república de Venecia, por lo ménos á preferir
la á nuestra Monarquía. ¿E s esto fanatism o? No lo sé: 
no debo ni quiero hacer semejante imputación á un 
partido numeroso y p a trio ta ; pero se ha dado la prefe
rencia á todas las form as, aun á la Monarquía electiva, 
á esa Monarquía que causó la ru ina de Polonia, como la 
del imperio visigodo; á esa Monarquía que fué la ver
güenza de Roma y el escándalo del m u n d o , sobre las 
M onarquías constitucionales de Inglaterra  y Bélgica, 
de Holanda y P o rtu g a l, sobre la Monarquía que funda 
esta Constitución para España.

Pero examinemos ya esta M onarquía que tratam os 
de establecer. E n ella en tra  como prim er elemento la 
herencia, elemento que halla  en la sociedad civil su 
análogo y se compagina con é l , pues el derecho más 
respetable que hay entre todos los derechos individua
les , el derecho de propiedad se trasm ite por el mero 
hecho del nacim iento. Y hé aquí en el derecho civil un 
principio similar al principio político de la M onarquía 
hereditaria : la herencia es el complemento de la p ro
piedad , así como la propiedad es el fundam ento de toda 
sociedad civil y política bien organizada. P or esto, cuan
do el Sr. Castelar nos preguntaba en dónde estaban los 
similares del M onarca, yo respondía en mi interior: 
«Los similares del Monarca son todos los propietarios; 
y tratándose del Monarca que ahora haya de v e n ir , lo 
son especialmente los poseedores de los 50.000 millones 
de Bienes nacionales desamortizados.»

Pero hay además otras funciones que no vienen del 
nacim iento, sino de la capacidad; por ejemplo: el señor 
Castelar tiene una cátedra y nádie le. ha elegido; se ha 
elegido él mismo en virtud de su capacidad, otro tanto 
sucede en la M agistratura , en la Iglesia, en una por
ción de derechos, de funciones vitalicias que no proce
den de la elección , y que todas sin embargo producen 
propiedad.

Y ¿cómo se funda la Monarquía hereditaria? Una 
generación elige un Rey y concede á su descendencia el 
derecho de ocupar el trono. ¿Es que yapara  lo sucesivo 
no subsiste el principio de la elección? Nada de eso : la 
elección que en un principio es libre, si bien luego se 
lim ita en su forma á los sucesores del Monarca, se ejer
ce después de varias m aneras y en cada v acan te : elecr 
ciones son 'la  ju ra  del Rey, la del Príncipe de Astúrias, la 
exclusión de los incapacitados.

Y por ese mismo principio de la herencia repre
senta el Monarca además la universalidad de los ciuda
danos, acum ulándose en cada sucesión la soberanía de 
la generación presente á la soberanía de todas las gene
raciones pasadas. Entonces expresa la  soberanía, no de 
un m om ento dado, sino de cinco, de diez, de quince c 
de veinte siglos, la soberanía perm anente y continua 
del Estado. Señores, soy m onárquico y estoy m uy con
tento de ello , porque no comprendo cómo los señores 
de enfrente no se conmueven ante el espectáculo lasti
moso de las repúblicas h ispanoam ericanas y la repúbli
ca francesa del año 89. Sin embargo, no dejo de expli
carme la razón de la conducta de esos señores, teniendo 
en cuenta que los partidos nuevos, por más que se com
pongan en gran parte de hombres de experiencia, abri
gan las ilusiones y candideces de los niños.

Y si la Monarquía constitucional es un Gobierno li
bre y adaptado á la edad m oderna, todavía tiene otro 
título á nuestras sim patías no ménos im portante. El 
derecho de un país, señores, es un verdadero organis
mo solidario, y no puede tocarse á una sola de sus par
tes sin tocar más ó ménos á todas. De aquí que toda re
volución política en traña siempre una revolución social, 
siendo más perceptible quizá que en n inguna otra este 
carácter en la revolución española. Recordad esa misma 
desamortización de que ántes os hablaba. Era, pues, de 
tem er que en esta gran  crisis que atravesam os el com u
nismo asom ara la cabeza. P or esto se ha dicho también 
desde esos bancos que la propiedad se rige por la liber
tad unas veces, y otras por la justicia. ¿ Qué quiere de
cir esto? ¿Quiere decir que la propiedad individual es 
un p r i v i l e g i o ,  un  monopolio, una injusticia? Pues en
tonces tan ta  mayor falta hace la Monarquía, garan tía  y 
defensa de la propiedad, que, como os he dicho ántes 
es el fundam ento de toda sociedad libre, de toda socie
dad civilizada.

Yo respeto á los comunistas; desde P latón á Fouriei 
todos han sido espíritus levantados y generosos, nobles 
caracteres movidos de los desórdenes, de las desigual
dades , de las miserias que engendran situaciones anó
malas de la propiedad. Pero no está en el comunismo, 
no está en el socialismo el remedio de esos m ales, sinc 
en un principio enteram ente inverso. Este remedio con
siste en hacer á la propiedad más individual todavía, er 
m ovilizarla, en darle más comunicabilidad, más movili
dad , más fluidez, en m onetizarla , á fin de que siga más 
de cerca al trab a jo , á la capacidad, á los esfuerzos de k 
actividad hum ana. ,

Los Bancos hipotecarios presentan ya un  gérm en er 
esta solución, la única conforme á la razón y compati
ble con la libertad. La aplicación á la propiedad de lí 
superficie del régimen de la  propiedad su b te rrán ea , d< 
la propiedad de las minas, evitará en lo porvenir el frac 
cionamiento y el atonismo de la propiedad territorial 
mal tan grande como el antiguo del estancam iento y k 
amortización.

Voy á conclu ir, porque la hora es av an zad a /d iri
giéndoos algunas palabras más.

Hay en toda sociedad entregada al vaivén de las re
vo luciones^  estas crisis qué excluyen el progreso lentí 
y pacífico, una alternativa dolorosa y constante. Vien< 
la tiranía que oprime y envilece, y todo el m undo pid< 
un libertador; pero vuelve la libertad , y con ella la¡ 
ilusiones entusiastas que im aginan concluido definitiva' 
m ente el reinado del mal sobre la tierra.

Entonces la excitación de las pasiones políticas pro
voca los excesos de los partidos y de las muchedumbre! 
mal aconsejadas, siendo la consecuencia de esto qu( 
todos, olvidándose de que ha habido tiran ía , pidan go
bierno, seguridad, orden. Así trabaja siempre la reac
ción para la libertad y la libertad trabaja para la reac
ción. Pues bien: esta terrible alternativa, este sim üite i 
cadens de nuestras discordias civiles, no se puede llevai 
más allá, y es preciso de todo punto que cese. Por este 
hay que establecer una legalidad com ún, nacional, re 
conocida por todos, dentro de la cual todos los partidos 
puedan funcionar librem ente.

Ese es el sentido de la Constitución que estamos ha 
ciendo todos vosotros (señalando á la minoría) y nosotros 
pues ahí han  venido tam bién vuestros pensam ientos; j 
que si por todos es aceptado de buena fe y fielmente 
observado, abrirá para España una era de libertad y de 
orden atrayéndonos los elementos conservadores que 
se alejan de nosotros al ver que pasa un dia y otro dü 
y no les damos gobierno, ni adm inistración, ni libertad

En la crisis contem poránea por que viene atravesan
do nuestra nación no hemos tenido sino verdaderas 
dictaduras. Prim ero tuvimos la dictadura de la com u
nión liberal; después la dictadura alternativa de los 
partidos liberales históricos; deshechos y anulados estos 
partidos, la dictadura de los M inisterios, ó más bien de 
los hom bres; por ú ltim o, desacreditados los hombres 
m uertos los más im portan tes , sobrevino la dictadura 
desenm ascarada del trono, origen de ía catástrofe. Para 
acabar con todas las dictaduras, las de los poderes, las 
de los partidos, las de los hombres, hacemos esta Cons
titución, que si la votamos dará libertad, orden y pros
peridad á nuestra patria. (Bien, bien, aplausos.)

E l Sr. C A S T E L A R : Comenzando por agradecer los 
inm erecidos elogios que de mí ha hecho el Sr. Rios Ro
sas,- y que si alguien aquí los merece es el ilustrado ora
dor que reúne á la fuerza de su lógica la fuerza de su 
palabra elocuentísim a, voy á deshacer algunas equivo
caciones en que S. S. ha incurrido.

Me ha reconvenido S. S. porque he atacado á la fa
milia de Orleans. Yo, señores, hablé de los individuos 
do esa familia refiriéndome á su vida pública, no á su 
vida privada, y aun  eso lo he hecho con m arcadas sal
vedades.

«Que la república francesa fué el verdugo de su pa
tria.» Esto no es exacto: cuando toda Europa estaba en 
contra de ella; cuando la Vendée estaba insurrecta  y  el 
peligro era por todas partes tan grave como inm inente, 
entonces la Convención tuvo necesidad de ejercer una 
gran  dictadura, y la ejerció para salvar á la Francia, y 
con la F rancia  á la hum anidad.

«Que la situaoion de Portugal es todavía ménos á 
propósito que la de España para el establecimiento de la 
república.» De mucho peso es la opinión del Sr. Ríos 
Rosas; pero la verdad es que en ese país vecino hace 
tiempo se  advierte un notable m ovim iento hácia la re
pública, porque la Monarquía está divorciada del pue
blo desde la m uerte  de D. Pedro, y así se explica que 
últim am ente haya tenido el Soberano de esa nación que 
dar un golpe de Estado en m ateria tan im portante como 
la ley electoral.

Nos ha hablado el Sr. ífaos Rosas de Suiza compa

rando su situación con la situación de Bélgica, que 'es 
mucho más precaria, puesto que se ve cada dia más 
amenazada por la política de Napoleón. Con este motivo 
se ha ocupado de los reclutam ientos; pero ¿no recuerda 
S. S. que desde 1848- no se recluta n ingún suizo? La 
Constitución lo ha prohibido; y si alguno se engancha 
en país extranjero pierde su nacionalidad: así es que 
hoy no hay má9 soldados suizos que algunos en Roma.

También nos ha dicho el Sr. Ríos Rosas que en loa 
Estados-Unidos el Presidente ejerce una influencia per
sonal.

Yo lo niego rotundam ente. El Presidente elegido por 
todo el país, teniendo que respetar la autoridad m uni
cipal y provincial, la autoridad de las dos Cámaras, no 
puede ejercer esa influencia personal, y de ello tenemos 
un ejemplo en el proceso de Jhonson, uno de los ca
sos jurídicos más grandes de responsabilidad para el 
Presidente de una república, y que no puede tener n u n 
ca un Rey.

Nos ha hablado S. S. de 300 años de sistem a consti
tucional. Pues qué, ¿no hay Estados de origen español 
y de origen francés que cuando eran colonias españolas 
ó francesas vivian en la abyección y en la m iseria, y 
hoy viven en la libertad que les dan las instituciones 
republicanas? Además, el Canadá no es de origen inglés, 
y no se le puede aplicar la teorí'a del Sr. Ríos Rosas.

Pero lo que admiro más en el Sr. Rios Rosas ha sido 
el profundo talento con que ha defendido una causa 
tan mala como la Monarquía, dem ostrándonos una cosa 
que no se puede defender sino com parándola con una 
propiedad particular, como si fuera un feu d o , siendo 
asi que la nación no es ni puede ser patrim onio de 
nádie.

E l Sr. r í o s  r o s a s : Más bien por cortesía que por 
necesidad me levanto á rectificar. Em pezaré por don
de ha concluido el Sr. Castelar. S. S. nos ha habla
do de Estados de origen francés y de orígeil español en 
la confederación norte-am ericaná. Son pocos ios que 
girando en la órbita de un gran  Estado dejan de ad
qu irir sus condiciones políticás y sociales: los que ha 
citado S. S. se hallan enteram ente absorbidos por la ci
vilización anglo-americana; y aun  á pesar de su peque- 
ñez, no deja de haber en Tejas y en California sus difi
cultades.

Responsabilidad del Presidente. No quiero entrar en 
el fondo dé la cuestión : el Presidente de hecho no es 
responsable en los E stados-U nidos, y lo ha probado el 
proceso que S. S. acaba dé recordar; el P resídante allí 
no ha sido condenado, y la ley de las m ayorías ha 
quedado desmentida. El Presidente de la república ha 
quedado im pune. No es responsable, pues; esa es otra 
ficción.

El Rey constitucional está mal considerado por los 
publicistas que han estudiado el caráeter de la Monar
quía en las tradiciones inglesas. E l Rey constit ucional 
no es irresponsable porque sea infalible ; no es irrespon
sable porque sea bueno : su irresponsabilidad está fun
dada en la naturaleza de las cosas, en las nociones con
cretas del derecho penal. Es irresponsable porque como 
Poder ejecutivo no hace nada, porque todo lo hacen los 
Ministros responsables y justiciables. Y el que no hace 
nada por sí no es responsable por n ingún criterio penal, 
m ucho ménos por el criterio ámplio de la responsabili
dad política.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r : P íd o la  palabra.
E l Sr. p r e s i d e n t e : La tiene Y. S.
El Sr. Ministro de u l t r a m a r  : Sres. Diputados, 

ya com prenderá la Cámara que si el sentim iento del 
deber no me obligará á levantarm e, nada hay en las c ir
cunstancias presentes que pudiese moverme á tom ar la 
palabra. Yo, correspondiendo á las im periosas exigencias 
de este momento, seré tan breve que podrán esta mis
m a noche votarse los artículos que se están discutiendo.

A ntes que á pronunciar un  discurso, me levanto á 
em itir un voto vivo en pro.de la M onarquía.

Grandes oradores han  intervenido en este debate; 
siento no poder elogiar á n in g u n o , porque este elogio, 
para ser justo, tendria que ser m uy largo; y como la Cá
m ara comprende, la concisión, á más de ser una exi
gencia de este momento, es un deber de patriotism o en 
las actuales circunstancias.

Me lim itaré, pues, á dejar consignadas algunas de 
las afirmaciones que aquí se han h ech o ; á  m anifestar 
que la república no es, no puede ser una consecuencia 
de lá revolución de Setiem bre, sino una desgracia; que 
afirm ar la M onarquía no es defraudar n inguna espe
ranza legítima de la revo lución ; y tan no es defraudar 
n inguna legítim a esperanza , que esta revolución no se 
hubiera hecho si sus iniciadores hubieran tenido la idea 
poco oportuna de m anifestar claram ente que su propó
sito era establecer la república; dné  tam bién algo acerca 
de ciertas circunstancias especiales de nuestro carácter 
que imposibilitan a h o ra , y. tal vez por todo el espacio 
de tiempo en que puedé penetrar la previsión del hom 
bre , el o rdenado , eficaz y fecundo ejercicio de la in s ti
tución republicana.

Perm itidm e una ligera digresión con la protesta de 
que será la única. Mucho temo que los que recuerden 
el dilatado silencio en que he perm anecido por mucho 
tiempo,* al ver que ahora por prim era vez me levanto á 
pedir la palabra con objeto de in terven ir en la cuestión 
más solemne, en la cuestión de más graves consecuen
cias que jam ás ha presenciado el pueblo español, un ien
do estos dos hechos, me supongan cierta inm odestia tan 
ajena de mi carácter, que sólo im aginada me perturba, 
y el sólo tem or de que podáis sospecharla constituye la 
m ayor de las contrariedades que en este mom ento me 
rodean. Yo os suplico que no me hagais sem ejante in 
justicia; y para poder en tra r á cum plir m i breve pro
gram a sin la rém ora, sin la m olestia, sin la inquietud 
que en mí produce esta sospecha, recordaré por qué he 
callado y diré por qué h ab lo , ya que tan crítioa es mi 
situación que tengo que explicar á la vez la palabra y 
el silencio. (Muestras de aprobación.)

Mi salud quebran tada , como han  presenciado todos 
mis compañeros y amigos; una  penosa operación que 
hé sufrido en la gargan ta , por la cual estuve mucho 
tiempo convaleciente, y aun no me encuentro sano, h i
cieron de todo punto imposible mi intervención en es
tos debates al principio; y después el gran patriotismo, 
la elevada circunspección á que se ha referido hoy mi 
ilustre amigo el Sr. Castelar con que el partido que se 
sienta enfrente se ha conducido en la cuestión de Cuba; 
pues si bien h a  consignado su opinión en algunas a lu 
siones , no ha provocado un debate concreto sobre esta 
m ateria, tem eroso, sin duda, de que á pesar de su pa
triotismo, de que á pesar de su intención, brotase de esta 
discusión pengrosa algún nuevo incentivo para los que 
están haciéndonos la guerra en aquellas regiones al 
grito de «¡Muera España L Este patriotism o, que yo 
aplaudo , me consiniió después dilatar un silencio de 
que tanto necesitaba mi convalecencia.

Hoy me levanto, señores, no por un acto espontáneo 
de mi voluntad, sino cediendo á las instancias de perso
nas á quien tengo el deber de complacer, y cediendo 
tam bién á la voz de mi conciencia. E n efecto, señores: 
los que de alguna manera, en escala más alta ó más pe- 
quena, segun la medida de sus fqerzas, contribuyeron 
á  la preparación y al triunfo de la revolución de Se
tiembre, tienen obligación imprescindible de in tervenir 
en este debate para m anifestar enérgicam ente que num  
ca fué su propósito debilitar ni ménos destru ir la insti
tución monárquica; que nunca confundiéronla dinastía 
con. el trono; que siempre creyeron que si aquella se 
habia hecho incompatible con la libertad, desgracia que 
por m ucho tiempo conllevamos, el trono.m ejor ocupa
do quedaría más sólido.

Tenemos además el deber de m anifestar claram ente 
cuál era el estado de la sociedad española en el mes de 
S etiem bre; y diré la verdad, toda la verdad, ya porque 
es el único cimiento en que puede fundarse' sólidam en
te nuestra regeneración política , ya porque estoy m uy 
estrecham ente unido á la revolución de Setiembre para 
consentir en calma que 3e la in tente solidificar , que se 
la intente fundar sobre la apariencia, sobre la ilusión y 
sobre el engaño, y ya también porque no creo que haya 
nádie tan u top ista , nádie que profese una fe tan  ciega 
á las últim as consecuencias de sus elucubraciones filo
sóficas, que se atreva á asegurar sériam ente que el pue
blo que en Setiem bre, ó mejor dicho, que la ínfima 
clase que en Setiembre apénas se inquietaba bajo el 
yugo de la tiranía, ya en el mes de Mayo no pueda vivir 
sin la forma republicana.

Si en este gran proceso que estáis formando á la Mo
narquía nos teneis por malos Abogados, no podréis m é
nos de reconocernos como buenos testigos; porque nos
otros llamamos á las puertas de esa muchedum bre, hoy 
toda republicana; porque nosotros sometimos su am or 
á la libertad á la única prueba infalible, á la prueba del 
sacrificio y del peligro. Y ¿qué fué lo que encontramos? 
¿Cuál fué el resultado? ¿Qué elementos de resistencia 
habia entonces en la sociedad española? Habia gran ge
nerosidad en las clases conservadoras, indignación en la 
m arina, valor como siempre en el ejército, paciencia en 
las clases ínfimas. E sta es la v e rd ad ; no edifiquemos 
sobre quimeras.

Yo vi, señores, resueltos á sacrificarlo todo en aras 
de su patria á grandes propietarios, á Grandes de Espa
ñ a ^  títulos de Castilla, á graneles com erciantes, á 
grandes industriales, á escritores, á poetas, á médicos, 
á A bogados; pero ¿y  las m asas? preguntaba yo. «Ya se 
unirán á nosotros después de la victoria,» me contesta
ban todos.

Perm itidm e un recuerdo, porque cuando tanto se in
siste y se nos aice uno y otro día que la república es la 
única consecuencia que lógicamente se desprende délas 
premisas revolucionarias; cuando se hacen cargos gra-

vísimos al Gobierno que fue provisional, hoy P oder E je
cutivo porque se apresurara  inoportunam ente, según 
dor I l / n o s  se dice, á hacer la manifestación m o n ár
quica- cuando á esta manifestación se a tribuyen  conse* 
euémj'ias tan grandes como ciertos lam entables y sa n 
grientos sucesos que no quiero recordar, estamos en la 
obligación de m anifestar que en ia necesidad que tem a- 
mos en aquello» mom entos de in terpreta? las genera 
les as&iracione» de la revolución, ni nos e?ft licita fra®er 
Otra cosa ni aún era lícitq el süenma, poique este silen
ció abarte de ¿onstitui? c^si una  Para¡. nu0S”
tras opiniones; hubiera* contribuido a alen tar la gran
faUiíioacion  Que se intentaba.

Apénas haee un año, y este es el recuerdo a que a n 
tes me he referido, que lá alianza de os partidos libera
les se hizo pública en toda E spaña: la prensa ia m ani
festó la prensa la dijo en la forma que entonces podían 
decirse estas cosas. Pero todo el m undo supo que a la 
sum a de la arb itrariedad estaba ya antepuesta  la sum a 
dp la resistencia. Cundió la a larm a; cuantos se in te re 
san por la suerte de la libertad en E spaña aplicaron 
atento el oido al rum or de los grandes acontecim ientos 
aue se aproxim aban. Unos se m anifestaban temerosos, 
otros confiados, n inguno indiferente. Entonces fueron 
sorprendidos en sus casas , presos y conducidos a la ciu
dad de Cádiz los ilustres G enerales cuyos nom bres omi
to porq ue no es posible que el olvido ios borre.

’La significación de este suceso no era  dudosa; todo 
el m undo sabia que se tra taba de .dejar expedito el ca
mino de la arbitrariedad y de la reacción, y que los ilus
a s  presos habían tenido la honra  de ser calificados de 
estorbo /Q ué mejor proclam a, qué m ejor alocución po- 
dia darse á los pueblos de A ndalucía , hoy tan  republi
canos que la presencia de los G enerales en el castillo 
dp San Sebastian? A un reouerdo las enérgicas frases 
íu e  mi noble amigo el Sr. Duque de la Torre p ronun 
ció en ese castillo con harto  valerosa im prudencia, por
que no eran seguros todos los que las oían. «Si yo h u 
biera querido, decia, p restar oídos, acom odarm e a insi
nuaciones que juzgué vergonzosas, hoy no sen a  un  des
terrado seria el Jefe del G obierno; ya no hay arbitrio, 
transig ir con la ignom inia ó renunciar a la patria; yo 
no tengo p a tr ia , dijo casi llorando, porque yo no puedo 
transig ir con la ignominia.» Estos detalles se hicieron 
públicos. Llegó el mom ento del em barque, y me alegro 
encontrar tan  cerea á mi amigo el Sr. Serrano  Bedoya 
porque fué testigo y actor de lo que estoy refiriendo; 
llegó el m om ento, repito , del em barque. ¿Que Ocasión 
m ás acomodada para que esas masas, tan  republicanas 
hoy dieran alguna m uestra siquiera de pacífica sim pa
tía i  (El Sr. Rubio pide la palabra.)

N uel Sr. Rubio ni nádie puede a lterar en un ápice 
la evidente verdad de lo que estoy sosteniendo. F u i tes
tigo presencial. (Varios Sres. Diputados de la m inoría  
republicana: Hay m uchos que pueden negarlo.)

El Sr. P R E S ID E N rE '• Orden. Continúe V. S., señor
Ministro. ' ,

El Sr. Ministro de U LTRAM AR: Llego el momento 
del em barque, señores: aun me pareoe que estoy viendo 
alejarse de los m uros de Cádiz al vapor Vuleano, que era 
el encargado de conducirlos al destierro. Allí estaba la 
protesta de la libertad contra la reacción; allí estaba el 
pacto de los partidos liberales; allí estaba la esperanza, la 
libertad; y yo veia que todo esto se iba alejando, y parecía 
que el m ar se lo tragaba, y me encontraba sólo en la 
playa, sólo y con el m ás profundo sileneio. Pero no: no 
era tan  grande este silencio: allá, allá á lo léjos, dentro 
de la ciudad, resonaban á intervalos frenéticos aplausos 
y grandes gritos; pero no hay que a larm arse, señores, 
eran gritos y aplausos con que m anifestaba su regocijo 
en la plaza de toros la m uchedum bre republicana. (El 
Sr. Orense pide la palabra para rectificar.) Hago testigos 
de esta coincidencia á todos los vecinos de Cádiz. (El se
ñor Figueras: Pido la palabra para v indicar ai partido 
republicano.) (Muchos Sres. Diputados de la m inoría re
publicana piden la palabra.) Yo no tra to  de ofender al 
partido republicano; yo respeto aquí su representación 
pero testigo presencial, tengo en estos m om entos la obli
gación , que no e lud iré , de hacer h is to ria , y la haré 
(Gran confusión durante algunos m inutos , sin  que ei 
Sr. Presidente pueda hacer oir su voz. El Sr. Paul niego 
repetidas veces las aseveraciones del Sr. M in istro , y dice 
que él estuvo allí presente.)

El Sr. p r e s i d e n t e : ¿L a m inoría republicana nc 
tiene el derecho de contestar después? A hora no hay  pa
labra sino para la persona que está en el uso de ella 
después cada uno podrá usar de su derecho. Señores 
m ostrem os el respeto que nos debemos á to d o s , y res
petando nuestros m útuos derechos es como nosotros 
enseñarem os la  libertad y la afianzaremos.

EJ Sr. Ministro de U ltram ar continúa en el uso de la 
palabra, y ru ego  á los señores de la m inoría republicana 
que no le in te rru m p an , puesto que después podrán con
testarle.

El Sr. Ministro de ULTRAM AR: D ecía, señores 
que pocos dias ántes de estos sucesos (Sigue la con
fusión.)

El Sr. PR ESID EN TE: O rden, Sres. Diputados.
E l Sr. Ministro de ULTRAM AR: Decia, señores,que 

pocos dias ántes de estos sucesos tuvo la A utoridad m i
lita r (y es un  detalle histórico m uy im portante), tuvo 
la  A utoridad m ilitar de Cádiz que tom ar algunas p re 
cauciones. El motivo de puro pueril se convierte en al
tam ente significativo. Trabajaban en competencia dos 
toreros: los partidarios del uno y del otro se encon tra 
ban en tal estado de excitación, que todo el m undo te
mió un  choque, y encontró m uy prudentes las precaucio
nes que para evitarlo se habían tomado. Ni la presencia 
de los G enerales, ni el momento de su em barque, ni 
la alianza ya pública de todos los partidos liberales, me
diante la cual se encontraban virtualm ente en el vapor 
Vuleano lo mismo el Conde de R eus que el Duque de 
la Torre (Un Sr. Diputado pide la palabra); lo mismo 
los que iban á ser desterrados que los que ya gemían en 
el destierro, n inguna de estas c ircunstancias, con ser 
todas tan ocasionadas á m over la i r a , movió á aquel 
pueblo , hoy republicano , á dar la m ás leve m uestra  de 
sentim iento. (Otro Sr. Diputado pide la palabra.) Y en 
efecto, no hubo necesidad de tom ar n inguna precau
ción militar, absolutam ente n inguna (Agitación); lo m u
cho que escuecen estas palabras prueban su verdad , y 
á  todos im porta reconocerla.

L a lucha entablada entre la arbitrariedad y el dere
cho, 1a lucha entablada entre la reacción y el progreso, 
despertó en aquellas masas, hoy republicanas, ménos in 
terés que el antagonism o de dos toreros. ¡Ay de la li
bertad si esta glaciai indiferencia hubiese tam bién pe
netrado en el alm a de D. Juan  Topete!

No es mi propósito dem ostrar, ni yo lo creo, que las 
clases ínfimas de la sociedad sean refractarias ai principio 
de la libertad: creo, por el contrario, que si cream os el 
orden y las acostum bram os en medio del orden á usar 
de todas Jas libertades y derechos que la revolución les 
ha conquistado; si hallan en virtud de la paz, en la abun 
dancia del trabajo y en su justa  retribución alguna de 
las ventajas con que hoy la soborna el socialismo, como 
si esto sucede cobrarán verdadero am or á ia liber
tad, adquirirán constancia en sus propósitos, tem p lan 
za en su conducta, y llevarán una intervención pacifi
ca á los negocios públicos, y una nueva y fecunda sa
via á las venas del Estado. ¿Ni cómo he de negarle el 
valor ingénito á la sangre española? Lo que yo he nega
do, lo que indudablem ente no m anifestaron allí fué ei 
suficiente interés por la causa de ia libertad, ei suficien
te interés para ejercitar oportunam ente y en su servicio 
su natural y nunca desm entida bravura.

Me diréis que luego se ha batido ai grito de la repú
blica. ¡Ah! Si pudiéram os descom poner todos los ele
m entos de que se formó aquella lam entable resistencia; 
si se hiciera un análisis quím ico, veríais que los unos 
los dió el socialismo, los otros la reacción, ¡qué pocos la  
libertad! (No, no; eso es completam ente fais'o, exclaman  
en los bancos■ de la m inoría. El Sr. Paul y Angulo es el 
que más se distingue en estas protestas.)

E i Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Paul, ai orden.
El Sr. Ministro de U LTRAM AR: Yo quiero su 

p o n e r, yo lo supongo, no hay que desesperarse por 
esto, señores; yo doy por seguro que todos, absoluta
m ente todos ios elementos que compusieron aquella re 
sistencia, los prestó ia libertad , lo doy por seguro. Pues 
b ie n : precisam ente de ia glacial inaiferencia con que 
vieron despedirse de Cádiz á los Generales proscritos, y 
del encarnizam iento y ardim iento con que después m a
taban á ios soldados de A lcolea; precisam ente de esa 
indiferencia y de este delirio deduzco yo ia falta de tem 
planza, la taita de ju s tic ia , la falta de moderación, ú n i
cos elementos en que puede fundarse la república. (Con
tinúan los rumores é indignación en la m inoría .)

Siento infinito que los señores de enfrente se m ani
fiesten tan excitados con mis palabras, y mucho más 
cuando veo entre ellos muchos amigos m ios, muchos 
compañeros mios en 1a época á que me he referido, m u
chos compañeros con quienes yo me he lam entado al
gunas veces, conviniendo con ellos de que en todas las 
clases de ia sociedad no hubiese el mismo am or al p ro
greso. Lo que yo sostengo es que ser£ la m ayor de las 
tem eridades fiar todo ei edificio político, absolutam ente 
todo , sólo y exclusivam ente á una parte de ia sociedad, 
que es ia que m enor interés ha mostrado en la conquis
ta de la lib e rtad , la que menos la comprende desgra
ciadam ente todavía, y ia que más pronto se ha apresu
rado á abusar de ella.

Suponed funcionando la república; suponed próxw 
mas á coincidir ó coincidiendo la elección del P residen
te , la elección del Poder legislativo, la elección de los 
D iputados provinciales, la elección del Municipio; supo
ned la efervescencia, hija natural de estas circunstan

cias; suponed la consiguiente debilidad de todos los po-? 
deres próximos á su fin: ¿quién  no tiembla por su de
recho , por su libertad , fiada á esos a za re s , rem jtida 
exclusivam ente á la nocion que desde Setiem bre acá 
(que es cuando ha empezado la propaganda republica
n a ) ^  la nocion del derecho que en este tiempo haya 
adquirido la m uchedum bre? Yo no quiero por am or á 
la libertad fiar exclusivam ente mi derecho á ese ci
m iento.

A breviaré, señores, cuanto pueda, y pasaré por alto 
m ucho de lo que me había propuesto t r a ta r ,  porque ni 
la efervescencia de la Cámara y ni el estado de mi salud 
me consienten continuar. Aquí se ha dem ostrado, ó se 
desprende al ménos del dilatado curso de este debate, 
que la libertad no es patrim onio exclusivo de n inguna 
forma determ inada de Gobierno; que crear la M onarquía 
y rodearla de instituciones dem ocráticas no es c rea r dos 
soberanías an tag ó n icas , sino dar v igor, perm anencia y 
prestigio á la representación de la soberanía nacional.

Que si hacem os perm anente esa representación por 
medio de la h erencia , perm anente es tam bién el senti
m iento de la justic ia  que está encargada de adm inistrar; 
si colocamos esa representación de la soberanía nacio
nal en la cima del edificio político, ese es el puesto que 
corresponde á quien tiene obligación de verlo todo.y de 
velar por el derecho de cada uno. Se ha demostrado 
tam bién que la M onarquía no se ha  creado á título de 
privilegio de una  familia , sino á títu lo  de la confianza 
de todo un pueblo.

No en traré  en graves m editaciones filosóficas, aun
que mis medios me lo consin tieran , ni exam inaré el 
fundam ento m eram ente científico que puede tener la 
Monarquía. Mi tarea es más m odesta, y em prendida 
desde este sitio debe ser m ás práctica. No parece sino 
que ños encontram os enmedio de un pueblo virgen, en- 
medio de un pueblo nuevo , que sin an tecedentes, sin 
tradiciones, sin rasgos.indelebles y característicos, escu
cha atento nuestra  discusión y aguarda la ú ltim a pala
bra  para acomodarse fácil y solícito á la form a de Go
bierno que la ciencia señale como m ás perfecta, cuando 
deliberam os en el seno de una  de las naciones m ás vie
jas del m undo.

Si grande es el poder de la id e a , hay  un  elem ento 
m ás poderoso, m ás p e rm an en te , el carácter del pueblo 
á  que se han  de aplicar las instituciones que se tra ta  de 
levantar; la idea cambia, se m odifica, se vicia y se sus
tituye: el carácter, á pesar de los siglos, perm anece ín 
tegro.

¿Cuánto tiem p o , cuán tas generaciones de ideas se- 
han  sucedido desde que Julio César nos describió el ca
rác ter del pueblo francés? Pues á pesar de tan  genera
les trasform aciones, á pesar de la influencia de £0 siglos, 
todavía en el dia de hoy el original corresponde al re
trato . /

Siendo el carácter nacional el elem ento que más 
constantem ente influye en las instituciones, la Cá
m ara me perm itirá que lijeram ente diga algo acerca del 
nuestro .

Dejando á un lado nuestra  n a tu ra l desidia, que p ron 
to se sentirá fatigada con el enorm e tributo  de actividad 
que le exigiria la obligación de crear periódicam ente el 
Jefe del Estado, hay sin duda en nuestro  carácter algu
na cualidad sobresaliente que h a  hecho m ás fija en Es
paña la p reponderancia de la institución m onárquica 
que en cualquiera otro pueblo.

¿Es acaso n uestra  índole hum ilde y nuestra  genial 
m ansedum bre .que nos estim ula constantem ente á bus
car un  amo, situación en que ahora nos p in tan  aque
llos señores? L a sorpresa envuelta en ira  que nos pro
duce esta p regun ta  se convierte en la respuesta más 
concluyente. ¿Es sin disputa n uestra  indóm ita sober
bia, fecunda en odios, en rivalidades, en d istu rb ios, Ja 
que h a  buscado un  escudo contra sus propios excesos, 
levantando la suprem a autoridad de los Reyes? Consul
tem os la historia, y lo haré  brevem ente.

Ved á los españoles en todas las ocasiones y lugares 
en que apartados ó exentos del yugo de la  Monarquía 
han  podido m anifestar espontáneam ente todas las con
diciones y cualidades de nuestra  raza ¡ qué constantes 
en los trabajos, qué heroicos en los peligros, qué dísco
los é ingobernables en la v ic to ria !

Seguidlos léjos de su p a tr ia , y vereis crecerles e l  
ánim o á m edida que se aum en tan  los peligros y se ale
ja n  las esperanzas de socorro; los vereis explorar los 
m ares, reg istrar vo lcanes; los vereis dom inadores de 
razas, devastadores de imperios, capaces de sufrir ju n 
tas todas las inclem encias del cielo y de la tierra , inca
paces de sufrirse á sí mismos.

Lo historia de la expedición (y voy á condensarlo todo 
en cuatro palabras), la  h istoria de la expedición á Méji
co, la famosa y mem orable expedición de los aragoneses 
y catalanes á Oriente, el estudio particu lar de tos acon
tecim ientos que se verificaron en el seno de cada una  
de estas colectividades españolas, exentas entonces del 
yugo de la Monarquía; las guerras, rivalidades, m uertes 
y escándalos que tuvieron lugar en Méjico y el Perú; 
las encendidas rivalidades que costaron la vida á eásí 
todos los caudillos de los A im ogábares; la ineficacia de 
todos los medios que tom aban para evitar estos d is tu r
bios, prueba con evidencia que ni la conformidad de la 
fe, ni la igualdad de co stu m b res, ni los vínculos de la 
sangre, ni 1a m útua conveniencia, ni el com ún peligro, 
ni las exhortaciones evangélicas, ni la hostia consagra
da partida en dos y comida á medias como p renda y 
testigo de la alianza entre los rivales, fueron nunca  po
derosos, roto el yugo d é la  M onarquía, á contener nues
tros espíritus rebeldes en los lím ites de la tem planza, ni 
obligarnos á p restar obediencia á los que en alguna 
m anera podíamos conceptuar nuestros iguales.

E ra  necesario levantar de tal modo la persona del 
M onarca, que siendo imposible la rivalidad fuera nece
saria y forzosa la obediencia. Y en e lec to , no sé si un 
Canónigo ó un fraile , sin m ás arm as que una  cédula 
real, sosegó las turbulencias del P erú  y preparó la pa
cífica sucesión de los Vireyes. B erenguer de Estañol, 
delegado de un niño de ia casa de A ragón, puso en or
den á los catalanes, pacíficos dom inadores de A tenas, 
bajo el m ando y protección de los que ellos llam aban 
sus Principes naturales.

Hé aquí el fundam ento verdadero de la preponde
rancia del principio m onárquico que, léjos de recibir su • 
vida de la n a tu ra l tendencia de ios españoles á la servi
dum bre, era precisam ente sostenido por todas las con
trarias pasiones; no era consecuencia de la hum ildad 
sino razón de estado de la soberbia. *

H acednos m ás hum ildes, y podrem os ser republi
canos.

A hora bien, señores: si prescindís de lo pasado por
que no puede venir en. vuestro auxilio; si no estáis se
guros de los tiempos presentes porque las clases con
servadoras, según confesión de uno de vosotros, hicie
ron esta revolución, y porque, según ha dicho tam bién 
otro correligionario v u estro , en Setiem bre no habiais 
hecho aun la propaganda republicana, ¿qué elem entos 
habéis adquirido desde entonces acá que os dan aliento  
para in ten ta r el establecim iento de la república? ¿Qué 
habéis ganado? Voy á exam inarlo.

A la som bra de vuestra  bandera se ha  proclam ado 
el socialismo; será con vuestra  voluntad, será sin ella: 
esto A mí no me toca averiguarlo; pero es lo cierto que 
se han despertado aviesas esperanzas, y que estas espe
ranzas tom an en la m ente del jornalero  el nom bre de 
república,.y que esto basta para hacerla aborrecible á la 
inm ensa m ayoría de los propietarios.

L a supresión de los ejércitos perm anentes es el bello 
ideal de vuestra  doctrina. A unque hagais protesta de 
conservarlo, u n a  vez triunfan tes os será imposible con
tener las consecuencias de vuestros p rinc ip ios; cuando 
no la tradición, el instin to  de conservación avisa al ejér
cito que su existencia corre peligro con vuestro triunfo. 
No contéis con esta clase. Habéis tenido la inm ensa 
desgracia de que salgan de esos bancos protestaciones 
de im piedad, alardes de ateísm o, complacencias mate
rialistas. ¿Quién duda que la fe religiosa es el primer 
elem ento social? A unque habéis hecho protestas elo
cuentes, la creencia está alarm ada: no contéis con el 
c le ro ; y creedme, desconfiad de los católicos. Pues su
prim id los prop ietarios, suprim id el e jército , suprimid 
el clero, y decidme qué república podéis fundar con lo 
que os resta.

A hora bien, señores: si esa república no corresponde 
ni a l pasado, ni al presente, ni tiene elem entos de vida, 
¿qué falta para que ese fantasm a desaparezca y deje en 
paz á la nación? Que penetre en vuestros corazones el 
íntim o convencimiento de su debilidad; que la duda no 
aum ente su fuerza; que votéis la M onarquía sin recelos 
ni desconfianza; y si queréis satisfacer de una vez to
das las verdaderas exigencias del pueblo español, votad 
la M onarquía y abreviad el período de interinidad. Así 
podremos decir á la nación: «Hemos correspondido á 
tu  confianza; la parte de la revolución que nos esta
ba encom endada ha correspondido á su magnífico p rin 
cipio.» Y podrem os decir al nuevo Monarca: «Nuestra 
voluntad ha levantado tu  trono; que tus obras lo con
soliden.»

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Ministro de M arina tie
ne la palabra.

El Sr. Ministro de m a r i n a  : Esta m añana m ani
festaba que me levantaba cortado á usar de la palabra, 
y ahora os digo que me levanto conmovido. Esta situa
ción la comprendereis todos.

Tengo que deshacer algunos errores de mi amigo el 
Sr. Ayaia, originados por la circunstancia de que cuan
do S. S. entró en relaciones conmigo no sabia induda
blemente que á la salida del vapor Vuleano ya muchos 
señores de la ciudad de Cádiz habian venido á ofrecer1'



me sus servicios para el caso en que me decidiese (El 
Sr. Ayala: Pido la palabra.) á salir del puerto de Cádiz 
con aquel buque.

Cumplo con mi conciencia, cumplo con mi deber; y 
yo, que me he levantado á defender la M onarquía, he 
de hacer la justicia de decir que algunos de los.señores 
que se sientan enfrente, entre ellos el Sr. Pastor y el 
Sr. P a u l , siempre se me ofrecieron para todo lo que 
pudiera necesitar.

Seguramente el Sr. Ayala, debo también decirlo, ha 
sido una de las personas que más servicios han hecho á 
la causa de la revolución; pero ciertam ente el Sr. Ayala 
no estaba enterado de lo que manifiesto ahora á la Cá
mara cuando decía que el partido á que pertenecen m u
chos de los señores de la minoría no había tenido n in 
guna participación..... (Varios Sres. Diputados de la m a
yoría: No, no.) Si aquel dia, el dia en que los Sres. Ge
nerales fueron en el vapor Vulcano, no se hizo el movi
miento, fué porque manifesté al Sr. Duque de la Torre 
y á los demás que en aquel momento no podia hacerse, 
pues yo no quería que pareciera un simple alzamiento 
m ilitar; que necesitaba que todos los partidos tomasen 
parte. Lo mismo me manifestó el Sr. Duque de la Tor
re. Yo le hice presente que tan luego como entrase en 
relación y en combinación con los demás señores de la 
coalición, tanto progresistas como demócratas, me com
prom etía á ir con los buques de la escuadra, si era pre
ciso, á buscar á los Generales á C anarias; pero luego el 
Sr. Ayala fué precisamente el que hizo este eminente 
servicio.

He debido m anifestar esto porque el Sr. Ayala esta
ba equivocado, pues nuestras relaciones empezaron pos
teriorm ente. Repito que muchos de los señores que se 
sientan enfrente me habían ofrecido sus servicios par
ticulares. He debido deshacer esta equivocación en ho
nor de lo que la justicia exige, y por si los señores de 
la minoría no habían quedado satisfechos.

El Sr. Presidente del p o d e r  e j e c u t i v o : Pido la 
palabra.

El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. Presidente del p o d e r  E J E C U T I V O  : Seño

res D iputados, en este momento no tengo más que co
razón para sentir, y p«ra sentir por la patria. ¿Qué vér
tigo se ha apoderado de nosotros que nos ha hecho ser 
tan poco tolerantes? Los que nos sentamos en este ban
co, ¿no hemos sufrido con resignación que se nos llame 
con todo género de dicterios? ¿Qué ha dicho después de 
todo el Sr. Ministro de U ltram ar que mereciera el albo
roto que aquí se ha promovido ? Yo , señores , declaro 
francam ente que no creí tener que tom ar parte en esta 
ocasión en este debate, y ménos con este motivo. Yo no 
sé qué decir, porque no sé pensar más que en la patria, 
en la libertad y en los intereses que nos están enco
mendados. ¿Qué vamos á lograr con discusiones ardien
tes y apasionadas que no pueden conducir al objeto que 
nos hemos propuesto? ¿Qué duda tiene que el pueblo 
español estaba preparado á la revolución? Si no lo h u 
biera estado no la hubiéramos hecho. ¿Ha podido el se
ñor Ayala decir esto? Imposible. (Aplausos.)

De su talento, de su patriotismo, de las consideracio
nes que le hemos debido, de la gratitud que le d*bo, de 
la consideración y amistad que me profesa, deduzco q u e ' 
no era posible que quisiera con sus palabras provocar 
una  dificultad. ¿A quién? A los intereses públicos, á la 
patria, que llora lágrimas de sangre en este momento al 
ver que por una equivocación, que por un error de con
cepto, estamos á punto de desgraciar una discusión de 
las más solemnes, la discusión más magnífica, y que se 
ha  sostenido con más templanza y moderación.

Debo decir de nuevo , en honor de la verdad, que no 
pensaba haber hablado en este debate , aun cuando ha
bía tomado apuntes, porque nunca he visto una oposi
ción más radical y al mismo tiempo hecha con tanta 
inteligencia, con tanto patriotismo y con tanta  mesura. 
Es verdad que es una oposición exagerada en mi con
cepto ; pero esta oposición se ha manifestado de una 
m anera tan discreta y tan digna, que yo quisiera poder 
participar de ella.

Repito lo que dije al principio: me encuentro emba
razado al hablar,, porque mi ardiente deseo es que se 
term ine este desagradable incidente y que procedamos 
á la votación. Creo que después de cuanto dejo m ani
festado, el levantarse y tomar la palabra para defender 
al partido republicano no es necesario; yo le defiendo 
en nombre del Gobierno; yo le defiendo, permitidme 
decirlo, en nombre de la mayoría. (Aplausos.)

Yo miraré como único galardón á los sacrificios que 
haya podido hacer, á los sacrificios que me queráis im 
poner todavía, que no sé cuáles serán y los que tendré 
que aceptar, porque no sé más que resignarme á las 
exigencias de la patria y de mis amigos; yo me quedaré 
satisfecho con que mi voz séa atendida y toda cuestión 
quede term inada: ¿podré pediros esto, podré suplicaros 
el que atendáis á mis palabras? No digo más.

E l Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. F igueras tiene la pa
labra.

El Sr. F IG U E R A S : Señores Diputados, no seria no
ble, no seria generoso en mí, no seria noble y generoso 
en la minoría, después de las nobles palabras que han 
pronunciado los Sres. Topete y Serrano, si nosotros tra
tásemos de llevar este debate hasta sus últim as conse
cuencias. Duro, durísimo nos hubiera sido hablar; duro, 
durísimo nos es callar; pero ellos han hablado, y nos
otros callaremos. (Aplausos.)

Para defender á esta m inoría, si algo se necesitara, 
yo no haria más que apelar al Sr. López de A yala, que 
en esta m ism a noche nos ha dicho que habiamos hecho 
grandes sacrificios en no suscitar una cuestión , en no 
tocar una cuestión que puede interesar á la honra y á 
la felicidad de la patria. Pues bien: el Sr. López de Aya- 
la comprenderá, reconociendo el patriotismo de la mi
noría, si podia decir en el calor de la improvisación lo 
que en mal hora, lo que en hora desventurada ha 
dicho.

Nosotros, Sres. D iputados, estamos defendidos por 
nuestros actos. Yo hubiera asentido desde luego y de
ferido al ruego que con fervientes palabras nos ha di
rigido el General Serrano si no hubiera comprendido 
que debia hacer notar la diferencia que hay entre el pa
triotismo y la pasión de esta minoría, de esta oposición 
tan radical, y la ceguera que tienen otras personas.

El Sr p r e s i d e n t e  : Tiene la palabra el Sr. Minis
tro de U ltramar.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R *  Mucho siento que 
mi amigo el Sr. Topete no haya prestado la suficiente 
atención á mis palabras para- comprender que no hay 
diferencia entre lo que ha dicho S. S. y lo que yo dije. 
Al hacer la .enumeración de los que mostraban más 
interés por el triunfo de la revolución enumeré cási to
das las clases sociales, y designé algunas profesiones, 
recordando precisamente algunos amigos mios que en
tonces mostraron gran ardim iento, y ahora se sientan 
enfrente.

Cuando se les pase el enojo comprenderán que no ha 
habido el agravio que han supuesto, y que en diferente 
forma otros oradores de aquellos y de estos bancos han 
dicho lo mismo. Las clases conservadoras iniciaron la 
revolución; el pueblo se unió después. Por lo demás, yo 
no he hecho otra cosa cuando me he referido álos seño
res de enfrente que elogiar su patriotismo, y así empecé 
mi discurso. Cualquiera de ellos comprenderá que enu
m erar á mi modo el orden en que las clases sociales en
traron en Ja revolución no constituye ofensa para nádie.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Llano y Pérsi): No habiendo 
ningún otro Sr. Diputado que tenga pedida la palabra, 
se va á proceder á la votación.

Dice el art. 32:
«La soberanía reside esencialmente en la nación, de 

la cual emanan todos los poderes.»
Hecha la oportuna pregunta, las Cortes lo aprobaron 

por unanimidad.
El Sr. S E C R E T A R IO  (Llano y Pérsi): El art. 33 dice 

lo sigu ien te:
»La forma de Gobierno de la nación española es la 

Monarquía.»
Hízose á continuación la pregunta de si se aprobaba; 

y habiéndose pedido de todos los lados de la Cámara que 
la votación sea nominal, lo cual produjo contusión du
rante algunos momentos, al acordarse proceder á ella 
se notaron rumores en una parte de la Asamblea, obser
vándose que el Sr. Becerra accionaba con calor, y des
pués de restablecido el orden, dijo

El Sr. p r e s i d e n t e : Cuando la votación comenza
ba ó iba á comenzar, ha habido momentos de confusión, 
no oyéndose en la mesa otra cosa que á votar, á votar, 
invitándose los mismos individuos de la minoría unos á 
otros á no usar de la palabra. Parece que en este in ter
medio, según se me ha indicado, el Sr. Becerra recla
maba el uso de la palabra que tenia pedida. (Nuevos ru 
mores.) Señores , la calma y la dignidad, que son una 
obligación necesaria siempre en las deliberaciones déla 
Asamblea, son en este momento el más alto deber pa
triótico que debemos cumplir para con el país, y que de 
seguro cumpliremos. En la Presidencia no se había oído 
en m anera alguna al Sr. Becerra pedir la palabra. Como 
he dicho á n te s , aquí no se percibía más que la invita
ción que se hacían unos á otros los Sres. Diputados para 
ir á la votación. ¿No es así, Sres. Diputados? (Muchas vo
ces: Sí, si.) En este sitio no se podía oir nada; y si en 
alguna parte de la Cámara habia reclamación de la pa
labra, era perdida para la mesa. En este caso, yo creo 
qne ño debe quedar sin hablar el que , teniendo pedida 
la palabra, insiste aun en hacer uso de ella. Y siquiera 

"'el caso sea algo irregu la r, yo creo que en obsequio de 
¿a solemnidad del debate , y atendiendo á la situación

p o rq u e  está pasando la Asamblea, algo de la forma 
debe sacrificarse al derecho del Diputado y á la justicia. 
Las Cortes aprobarán, así lo espero, que yo conceda la 
palabra al Sr. Becerra. (Muchos Sres. D iputados: Sí, sí.) 
El Sr. Becerra tiene la palabra.

El Sr. b e c e r r a  : Doy gracias á la Cámara por su 
deferencia permitiéndome hablar. Yo habia pedido la 
palabra mucho ántes de que se empezara la votación. 
Pero seré b rev e , muy breve. Yo creí haber oido ciertas 
palabras y comprendido cierta cosa que el decoro de mi 
partido no permitia que dejara pasar en silencio, y pen
saba contestarlas tal y como es capaz de contestarlas un 
hombre que tiene el valor de sus convicciones y que es 
hombre de honor. Pero ántes que todo debo decir una 
cosa : debo decir á mi partido que la mayor satisfacción 
para vosotros, que la mayor satisfacción para nosotros, 
que la mayor satisfacción para la Cámara , es que ten 
gamos todos patriotism o, es que no insistamos en pedir 
explicaciones; procedamos á la votación , y después de 
ella la patria dirá si hemos estado dignos ó no.

Acto continuo procedióse á la votación del art. 38, 
resultando aprobado por 214 votos contra 71, en la for
ma sigu ien te:

Señores que dijeron si:
Llano y Pérsi. — C arratalá .— Serrano. — Topete.— 

Prim. -Sagasta (D. P ráxedes)—Romero Ortiz.—Alvarez 
Lorenzana.— Figuerola.— Ruiz Zorrilla (D. Manuel).— 
López de Ayala.—Cantero.—Posada H errera.—R ubin.— 
Gasset y Artime.-—Serrano Bedoya.— López Domín
guez.—Otero y Rosillo.—Rubio Gaparrós —Vidal y Vi- 
ilanueva.—Madoz.—Alcalá Zamora (D. José.)—Salm e
rón.—Ruiz Capdepon. — Peset.—Ballestero (D. Maria
no).—Rojo Arias.—Ulioa (D. Juan). — O’Donnell.— Da- 
m ato.—Izquierdo.—Santonja.—Rivero (D.. José Vicen^ 
t e ).—Milans del Bosch.—Bueno y Gómez.—Salazar y 
Mazarredo.—Mata.—Alvarez (D. Cirilo).—Olózaga.—Va- 
lera.—Ulloa (D. Augusto).—González (D. Venancio).— 
Alcalá Zamora (D. Luis).—Silvela.—Montero Rios.—P é
rez Zamora.—Montero Telinge.—Baldrich. — Alvarez So- 
tomayor.— Romero Robledo.— Rodríguez Leal.^—Alva
rez Borbolla.—Navarro.— Suarez In c lan .— H errera.— 
Dávila.—Ruiz Gómez.—Moret.—Muñoz Bueno.—H erre
ros de Tejada.—Balaguer.—Capdepon.— López Botas.— 
A rquiaga.—Matos.—Rodríguez Seoane.—Gil Vírseda.— 
Rodríguez Pinilla.—Palou y Coll.— C arrillo .-T o sca - 
no.—Cisneros.—Marqués de la Vega de Armijo.—Villa
lobos.—Caballero de Rodas.—Moreno Benitez.—Nuñez 
de Arce.— Monteverde.— Palau de Mesa.— Delgado.— 
Herrero. — Ferratges.— Jover. — Calderón Coliantes.— 
Merelles.—Mosquera.—Muñiz.—Gil Sanz.—Marqués de 
Camposagrado.— Fernandez V allin.— Duque de Te- 
tuan. —Rubio ( D. L eandro).—Eraso.—Santiago. —Perez 
Cantalapiedra.—Macías Acosta.—Oria.—Vado.—-'Monea- 
si.— Gomis.— R ius.—Abascal.— Maluquer.— Navarro y 
Ochoteco.—González Alegre.— Villavicencio. —Reig. — 
García (D. Diego.)—Madrazo.—Ory.—Aparicio y More
no.—Fernandez del Cueto.—Ballestero (D. Jacinto).— 
B astida.—Macía Gástelo.—Sánchez Guardamino.—P a- 
radela.—Rodríguez (D. Gaspar).—Soto.—Barreiro.—R o
dríguez (D. Vicente).—Vázquez Curíel.—De Blas.—M on- 
tejo.—Montero de Espinosa.—Curiel y Castro.—Arda- 
naz.—León (D., Eduardo).—Ruiz Zorrilla (D. Francis
co.)—García B riz .—Igual y Cano.—De Pedro.—Casca
jares.—Fuente A lcázar.—Santos. — Marqués de Santa 
Cruz deA guirre.—Masa.—Sancho.—Ortiz de Pinedo.— 
Pascual. — Iranzo. — Nieulant. — Sagasta (D. Pedro).— 
Fontanals.— Bueno.—Pino.—León y Medina.—Argüe- 
lies.—Moreno Nieto.—Baeza.—Sanz.— García (D. Ma
nuel Vicente). — Cancio Villamil.— Saavedra.— Franco 
Alonso.—Conde de Encinas.—Mesía y Elola.— Santa 
Cruz.—Lasala.—Yañez Rivadeneira.—García Gómez.— 
Muñoz Sepúlveda.—Ruiz Vila.—Jalón. — M ontesino.— 
Ortiz y Casado.—Gallego Diaz.—Soroa.—Bañon.—G ar
cía de Quesada.—Dieguez Amoeiro.—Contreras. — Mar
tínez R icart.—Chacón.—Toro y Moya.—Oarballó. — E s
trada (D. Lüis).—Vázquez de P u g a .—Mendez Vigo.—■ 
Elduayen.—Alvarez Bugallal.—Cánovas del Castillo.— 
Alvareda.—González M arrón.—Rios Rosas.—Herraiz.— 
Jontoya.—Maroiuina.—Jimeno Agius.—Romero Girón.— 
Uzuriaga.—̂ Carretero.—Sánchez Borgueila. — Pellón y 
Rodríguez.—Prieto. — Echegaray. — Coronel y Ortiz.— 
Rodríguez (Don Gabriel).—Ramos Calderón.—Moya.— 
B ecerra—Fernandez de las Cuevas.—Godinez de Paz.— 
A nglada.—Soriano.—Jiménez de Molina.—Martínez P e
rez.—Carrascon.—Pastor y H uerta.—Martos.—Moliní.— 
Morales Diaz.—Merelo.—Sr. P residen te /

Total, 214.

Señores que dijeron no:

Sánchez R uano.—Gil Berges. — Soler (D. Juan  P a 
blo).—Rio y Ramos.—Benavent.— Garrido (D. F ernan
do).—Hidalgo. — Diaz Quintero.— Maisonnave.—García 
Ruiz.—Tutau. — Cala.—Saivany.—Sorní.—Guerrero.— 
Prefumo.—Castillo.—Ruiz y Ruiz.—Alvarez Acevedo.— 
Fantoni.—Pierrad.—Joarizti.—Noguero.—Soler y Plá.— 
Guzman y Manrique.— Jimeno,— F errer y G arcés.— 
Palau y Genevés. — Caymó.— A m eller.—Moreno Ro
dríguez.—Rubio (D. Federico). — Pí y M argall.— Llo- 
rens.— Bori.— Gastón.— Robert.—Chao. — Rebullida.— 
La Rosa (D. Adolfo).—Santam aría.—Castejon (D. R a
món).— Lardiez.—Caro.—Carrasco.—Paul y Picardo,— 
Castejon (D. Pedro).—Villanueva.—Castelar.—Benot.— 
Cabello. —Bové.—García López. —Moxó.—Alsina.—P ru - 
neda. — Sánchez Yago. —Serraclara. — Compte.— A bar- 
zuza.—Albors.—Pastor y Landero.—Guillen.— Orense.— 
Figueras.—Palanca.—Blanc.—Paul y A ngulo.—La Ro
sa (D. Gumersindo).—Guzman (D. E nrique).—Suñer 
y Capdevila.

Total, 71.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: 
Continuación de la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y media.

P r e s id e n c ia  d e l  S r. D. N ic o l á s  M a r í a  R iv e r o .

Extracto oficial de la stsion celebrada el dia 21 de Mayo 
de 1869.

Abierta á la una y media, y leida el acta de la ante
rior por el Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada.

El Sr. G A R C ÍA  B R i z :  Ayer voté con la mayoría el 
artículo 33, y mi apellido aparece equivocado, pues se 
pone García Ruiz, cuando debe ser García Briz, y de
searía se hiciese esta rectificación.

El Sr. p r e s i d e n t e : Constará así en el Diario de 
las Sesiones.

Los Sres. A g u irre , Alarcon , Garrido (D. Vicente), 
Peralta, Sandoval y González del Palacio pidieron cons
tase su voto conforme con el de la mayoría en la vota
ción relativa al art. 33, acordándose así.

Se dio lectura del dictámen de la comisión autori
zando á la Diputación provincial de Madrid para con
tratar un empréstito de un millón de escudos, acordán
dose se im primiría, repartiría y señalaría dia p ara^u  
discusión.

Asimismo se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Calderón y Herce adhiriéndose al voto de la m ayoría 
en lo relativo á los artículos 32 y 33 del proyecto cons
titucional.

Se dió segunda lectura de la siguiente proposición 
de ley, autorizada por las secciones:

«Artículo único. Se autoriza al Poder E jecutivO para 
que inmediatamente de pasar á ser ley esta proposición 
haga radicales economías en sus diversos departam en
to s , con arreglo á las siguientes bases:

Primera. Agregación de una de las carteras del Po
der Ejecutivo á su Presidencia, y supresión del Minis
terio que á juicio de dicho Poder sea más fácil refundir 
en otro.

Segunda. Arreglo de secciones bajo un plan esen
cialmente descentraliz&dor, que no obligue á las pro
vincias á acudir á Madrid por asuntos económicos ó de 
administración que atañan á ellas sin relación directa 
con el bien general de la nación.

Tercera. Nueva división del país en grandes circuns
cripciones civiles, militares y eclesiásticas en sustitu
ción de las actuales.

Cuarta. Nuevo arreglo en el personal del Ministerio 
de Estado, y rebaja de los haberes de dicho personal en 
armonía con la situación económica de España.

Quinta. Supresión de toda clase de haberes pasivos 
á los empleados que no se inutilizaren en el servicio, 
salvo los derechos legítimamente adquiridos, y reforma 
de las disposiciones militares vigentes en arm onía con 
el espíritu de esta base en lo civil.

Sexta. Exámen de las llamadas cargas de justicia y 
de los expedientes de todos los que perciben haberes 
pasivos del Estado p o ruña  comisión compuesta de per
sonas de reconocida competencia, que habiendo sido 
dos veces Senadores, Diputados á Cortes ó provinciales 
y concejales en poblaciones de más de 30.000 almas no 
hayan percibido nunca sueldo alguno de la nación.
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El Sr. m a l u q u e r  : Pido la palabra para apoyar la
proposición.

El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. m a l u q u e r : Sres. Diputados, sin que sea 

mi ánimo dirigir cargos ni elogios á n ád ie , me levantq 
á apoyar la proposición que se acaba de leer y que nos 
ha movido á presentar el triste estado de la nación es
pañola , que exige se hagan radicales economías en el 
presupuesto de gastos si se ha de cumplir con lo pro
clamado por la revolución de Setiembre, que no sólo ha 
sido una revolución política, sino también adm inistrati
va y económica, pues de otra manera el país m archaría 
á la bancarota.

Habéis oido decir al Sr. Ministro de Hacienda que 
el Tesoro estaba exhausto; que no se habían podido sa
tisfacer ciertas cargas, y hasta .se habia visto en la nece
sidad de decir al Sr. Ministro de Fomento que era pre
ciso suprim ir algunos gastos en lo relativo á obras pú
blicas. ¿Y es posible, señores , que se diga esto cuando 
se asignan á nuestros Representantes en el extranje
ro 420.000 rs. para gastos de representación además 
del sueldo que les corresponde? ¿Se puede decir esto 
tampoco cuando se sostiene un cuerpo privilegiado como 
el de los Ingenieros? Esto no puede ser.

Se me podrá decir lo que ya otras veces se ha indi
cado respecto á que pedimos una cosa imposible, no 
siendo lo mismo m irar los asuntos públicos desde el 
punto de vista .del campanario de una aldea que desde 
las esferas del Gobierno; pero yo creo que la prosperi
dad del país no depende del fausto que hay en la corte, 
sino de la felicidad que pueda haber en los pueblos, 
porque de estos se compone la provincia y de estas la 
•nación. Venid, pues, á las aldeas y vereis lo que cuesta 
al pobre labrador el poder ver recogidos sus frutos, y 
comprendereis si tiene derecho á exigir que la contribu
ción que se le pide se gaste convenientemente. .

Y si examináis aun en Madrid mismo, vereis lo que 
cuesta al comercio y al industrial m archar adelante en 
el ramo á que se dedique, y comparad luego todos es- 
tor sufrimientos con los sueldos que se dan á los fun
cionarios públicos de cierta categoría, que son unos ca
nónigos civiles.

Mucha parte de estos defectos podrían corregirse 
adoptando una de las bases de la prosperidad pública, 
que es la descentralización, quitando al Poder Ejecutivo 
el conocimiento de muchas cosas que le estorban, no 
dejando al arbitrio de un Oficial de un Ministerio Ja  re
solución de asuntos que serian más atendidos por las 
Diputaciones provinciales, en las que yo que he tenido 
el honor de ser dos veces Diputado provincial, he visto 
que todos, sin distinción de partidos, atienden á lo que 
exige la.justicia en todo lo que se halla sometido á su 
conocimiento.

Pero es preciso tom ar la base de la descentraliza
ción por completo, no á medias, no diciendo á las Di
putaciones que los Secretarios habrán de hacer sus opo
siciones en Madrid, ni nombrando y separando el poder 
los Arquitectos provinciales fundándose en disposicio
nes antiguas que han sido derogadas por la revolución.

Ahora bien: como aun cuando puede adelantarse 
mucho con la descentralización todavía esto no es bas
tante, proponemos la supresión del Ministerio de U ltra
mar, que no sólo es completamente inútil, sino que aun 
le creo perjudicial, porque ni aun es desempeñado en 
la mayor parte del tiempo por personas que tengan es
peciales conocimientos de nuestras provincias u ltram a
rinas. Con esto se e»onseguiria alguna economía, y tal 
vez se vendría más pronto á unificar la legislación.

También hacemos mención de la Presidencia del 
Poder Ejecutivo, que juzgamos podia tener agregada el 
Ministerio que tuviera más analogía con ella , y juzgo 
que el ilustre personaje que ahora la ocupa bien podría 
encargarse del Ministerio de. Estado.

A parte de'esto, entendiendo que hacen falta econo
mías más radicales,.proponemos una nueva división ci
vil , eclesiástica y militar. Sin esto no podremos tener 
una verdadera descentralización: es preciso que se for
men grandes circunscripciones en el orden civil, con lo 
que.no tendríamos lo qúe aho ra , que al paso que hay 
provincias muy pobres que no pueden reunir lo nece
sario para cubrir su cupo en el sorteo , hay otras que al 
memento tienen todo lo que les hace falta.

Además se obtendría una gran economía con la su- , 
presión de muchos Gobernadores, Subgobernadores y 
Secretarios, cuyo coste es de 17 m illones; pudiéndose 
calcular en un cuádruplo la economía si se atiende á 
que habían de suprimirse de este modo otras m uchas 
dependencias.

Por lo que hace á la división eclesiástica , yo soy de 
oprnion de que se pague bien á los Párrocos que predi
can la buena doctrina, la doctrina democrática que pre
dicó Jesucristo, y que cumplen con la sagrada misión 
que les está encom endada; pero no comprendo por qué 
el cuerpo de Canónigos, que no hace tanta falta, ha de 
costar 2 ó 3 millones de escudos. Yo no creo que pueda 
haber obstáculos para hacer economías en este punto, 
atendido el período por que la nación atraviesa hoy dia; 
y con esto no habrá tal vez que decir al Sr. Ministro de 
Fomento que reduzca los gastos en las obras públicas 
de que tan ta  necesidad tiene el país.

Tampoco veo dificultad en la división militar, pues 
no es fácil saber para qué sirvan tantas Capitanías ge
nerales que podrían muy bien suprimirse , sin que esta 
sea opinión de una persona lega, sino que lo ha dicho 
el Sr. Milans del Bosch en un folleto en el que propone 
la formación de cuatro grandes cuerpos militares.

Asimismo se pueden hacer muchas reformas en el 
Ministerio de Estado, quitando esos grandes gastos de 
representación, pues no sé qué es lo que habrán de re
presentar nuestros Enviados en el extranjero el dia que 
no se pueda pagar la Deuda, lo que tendrá que suceder 
si no adoptamos otro camino que el seguido hasta aho
ra. Cuando la nación no se halla en estado de prbsperi- 
dad y riqueza, para nada necesita ese fausto en los que 
la han de representar.

Lo relativo á las clases pasivas es también otro pun
to digno de atención, pues esos sueldos que quedan se 
oponen á las economías y á que se piense en el porve
nir: déjese enhorabuena algo á los que se inhabilita
sen en el servicio; pero qúe no queden esos sueldos de 
400, 500 y 1.000 escudos que hoy disfrutan en su m a
yor parte los servidores de la Monarquía caida.

Dicho esto, y para obviar alguna objeción que se pu
diera hacer, debo manifestar que si proponemos esta 
autorización para el Poder Ejecutivo, es porque en 
nuestro concepto hay más facilidad de obtener el resul
tado por este medio: además de que se trata de un Go
bierno amigo, en el que tenemos confianza que hará todo 
lo posible para m archar por el camino más acertado; y 
si no, aquí estamos para examinar lo que debemos h a
cer. R uego , pues, á la Cámara que tome en considera
ción lo que proponemos, y  ai Poder Ejecutivo que, to
mando en cuenta las consideraciones expuestas, se sir
va prestar su apoyo á la proposición.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : He oido con 
tanto mayor gusto al Sr. Maluquer, cuanto que en prin
cipio, y aparte de algunos errores en que ha incurrido 
S. S., el Gobierno está conforme hasta el punto de que 
algo de lo que dice S. S. se está llevando á cabo. Ya 
el Sr. Ministro de Hacienda dijo que se pensaba en la 
agregación de una cartera á la Presidencia del Poder 
Ejecutivo ; y por otra p a rte , hay una comisión encar
gada de examinar las cargas de justicia y los haberes 
pasivos; pero S. S. comprenderá que todo esto exige 
tiempo.

Desea el Sr. Maluquer que se haga nueva división 
territorial; también el Gobierno la desea; mas el estado 
de perturbación en que se encontraba el país no per
mitia venir á aum entarla con una nueva división del 
territorio, si bien hay-ya trabajos sobre esto.

Lo que propone S. S. no puede e\ Gobierno hacerlo 
por sí sólo; tiene que venir á las Cortes con ello, y S. S. 
mismo ha opinado por que estas no lo harán ahora; y 
en efecto, el Gobierno cree que no es fácil hagan eso las 
Cortes hoy dia. Presente el Sr. Maluquer la oportuna 
proposición explanando su pensamiento en los puntos 
que crea convenienie ; se estudiará, y algo quedará de 
los trabajos que se hagan para tenerlos en cuenta en 
su dia.

Respecto á la cuestión diplomática, debo decir á 
S. S. que los Diplomáticos peor pagados son los espa
ñoles: no es, pues, en esós sueldos üonde hay que reba
jar; pero ahí está la comisión que hará lo que crea con
veniente.

Se habla mucho de’ personal, y todo él, desde el 
primer funcionario civil hasta el último portero, y desde 
el Ministro de la Guerra hasta los últimos Oficiales en 
lo militar, no cuestan más de 305 millones de reales; de 
modo que con lo que se quiere en este punto, con las 
economías que aquí hayan de hacerse no vamos á nin
gún resultado.

Verdad es que hay muchos empleados; que el ha
ber muchos, léjos de facilitar el despacho, lo perjudica, y 
que deben disminuirse, pero también hay que pagarlos 
m ejor; de modo que lo uno se compensa con lo otro.

En el departamento de mi cargo, que cási no hay 
más que personal, he hecho una economía de 14 millo
nes; y el Sr. Ministro de Gracia y Justicia en el suyo, 
que también cási no tiene más que personal, ha reali
zado otra economía igual; pero esto nunca puede signi
ficar gran cosa. Por otra parte, las economías no pue
den hacerse de pronto, porque pueden ser perjudiciales, 
y lo que debe procurarse es que se hagan con oportu
nidad produciendo buenos resultados.

En lo que se refiere á los Gobernadores y Subgober
nadores, no cuestan, como ha dicho S. S ., 47 millones, 
sino 7 solam ente; no costando más que 4 ese cuerpo 
privilegiado de que S. S. hablaba, que hace mucho más 
de lo que se puede creer, y al que no se puede calificar 
de privilegiado, pues es el más libre que hay. A nádie 
se exige título paj*a hacer un puente ó un camino. Lo 
que sucede es que miéntras el Gobierno tenga que ha
cer caminos, faros, faroles y otras obras públicas, nece
sita Ingenieros para ello, los utiliza y les da un sueldo, 
y en este caso les exige títu lo , como se exige á los que 
han de ejercer los cargos de Jueces, Fiscales y otros. 
No es justo desconocer los servicios que ha prestado ese 
cuerpo, servicios que son grandes, pues todo lo que se 
ha hecho en obras públicas se debe á é l , no habiendo 
otro que con ménos sacrificios haya ejecutado tanto.

No me propongo seguir á S. S. en el discurso que 
ha pronunciado, que sin duda alguna hubiera estado 
muy en su lugar en el debate sobre la totalidad de los 
presupuestos; y concluiré diciendo que no me opongo á 
que se admita la proposición, ántes bien juzgo que pue
de ir á una comisión, que en mi concepto debería ser la 
de presupuestos; cuyas diversas secciones pueden exa
m inarla en lo que á cada una corresponda, proponiendo 
lo que juzguen conveniente.

El Sr. m a l u q u e r : Doy gracias al Sr. Ministro de 
la Gobernación poF el apoyo que ha prestado á la pro
posición, hallándome conforme con que pase á la comi
sión de presupuestos.

Ha dicho S. S. que está conforme en principio con 
lo que yo propongo, pero que se hará en su dia; y pre
cisamente yo creia que en el estado excepcional en que 
nos encontramos esto debia hacerse lo más pronto po
sible.

Por lo que hace al personal de los Gobiernos de pro
vincia, las cifras que he citado podrán ser equivocadas, 
pero están tomadas del presupuesto.

Yo no he dicho que los Ingenieros no prestan servi
cios, no; sino que he creído que alguna economía podia 
hacerse en ese p u n to , pues el coste de ese cuerpo no 
guarda relación con las necesidades del servicio.

En lo que se refiere al Cuerpo consular, no puedo 
,ménos de insistir en que, teniendo en cuenta nuestra si
tuación, no pueden sostenerse esos gastos de represen
tación; pues si no tenemos con que atender á obliga
ciones indispensables, no se comprende que empleemos 
tanto en que se nos represente de esa manera, y mucho 
ménos cuando después de bien meditado este punto, y 
hechas las convenientes reformas, podrá obtenerse m u
cha ventaja en esa parte.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Debo m a 
nifestar al Sr. Maluquer que en lo relativo á obras p ú 
blicas hay más descentralización que en ningún otro 
país; y por lo que hace al cuerpo de Ingenieros, tengo 
que añadir que los alumnos entran á-estudiar una carre
ra  difícil sabiendo que cuando concluyen no van á te
ner sueldo si no tienen donde ejercer su profesión, y 
aun en este caso tienen que sufrir la competencia de los 
que no tienen título en los trabajos que no se hagan 
por cuenta del Estado; siendo de notar el patriotismo 
con que ese cuerpo ha procedido, pues él mismo ha 
dado el informe proponiendo esa libertad.

El Sr, m a l u q u e r : Si lo relativo-á obras públicas 
está tan descentralizado como diceS. S., podia suprim ir
se alguna de las partidas presupuestadas con ese objeto, 
dejando á las Diputaciones y Ayuntamientos valerse de 
los que crean más conveniente.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Reig tiene la palabra.
E \ Sr. r e i g  : La renuncio , reservando hacer uso 

de ella cuando se trate de los presupuestos.
Leida nuevamente la proposición, se puso á votación 

prévia la oportuna p reg u n ta , quedando tomada en con
sideración, después de lo cual se acordó pasara á la co
misión de presupuestos.

Prévia la autorización, de la Asamblea, el Sr. Minis
tro de Marina ocupó la tribuna y leyó dos proyectos de 
ley, uno fijando las fuerzas navales, y el otro declarando 
voluntario el servicio de los marineros á quienes cum
plido el tiempo de su empeño no se dé la licencia , y por 
lo tanto con opcion al premio correspondiente; cuyos 
proyectos se acordó pasaran á las secciones para el nom
bramiento de comisión.

Asimismo se concedió la correspondiente autorización 
al Sr. Ministro de Fomento para leer otro proyecto de 
ley, y ocupando la tribuna dió lectura de uno relativo á 
obras públicas, que se acordó pasara á las secciones 
para el nombramiento de comisión.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T I C I A :  Pido la 
palabra.

El Sr. p r e s i d e n t e  : La tiene V. S.
El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T I C I A :  El señor 

Presidente me perm itirá que diga algunas breves pala
bras ántes de pedir la vénia á las Cortes para leer un 
proyecto de ley con el cual vengo á cumplir un com
promiso solemne que aquí habia contraido.

Al comenzar esta legislatura , el Sr. Marqués de A l- 
baida censuró agriamente al Gobierno Provisional por 
no haber rebajado el tiempo para la mayor edad , h a 
ciendo por consiguiente mucho más extenso el sufragio 
universal.

El Sr. Ministro de la Gobernación contestó que no 
podia bajarse la mayor edad para un derecho político 
tan im pértante y trascendental sin bajarla al mismo 
tiempo en el orden civ il; que esto se haria sim ultánea
mente, y que el Ministro de Gracia y Justicia traería 
aquí oportunamente un proyecto de ley al efecto. Ese 
proyecto de ley está aquí. Por él se baja á 21 años la 
de 25 que hasta hoy ha constituido la mayor edad.

Otro Sr. Diputado me interpeló sobre el estableci
miento del registro civil para los actos más im portantes 
de la hum anidad : el nacim iento, el m atrim onio, la de
función. Yo le contesté que estaba preparando el primer 
libro del Código civil que hace referencia al estado de 
las personas, y que ese era el lugar oportuno de con
signar esa m edida; que yo traería ese proyecto, y ese 
proyecto está aquí.

Otro dia un Diputado republicano, mi amigo parti
c u la r ^  Sr. Del R io , presentó y apoyó una proposición 
pidiendo el establecimiento del matrimonio civil.

Yo le contesté que me ocupaba de eso, y que dentro 
de un mes traería aquí todas las medidas relativas al 
establecimiento del matrimonio civ il, y le rogué que 
tuviera la bondad de retirar su proposición. S. S. me 
hizo el obsequio, por lo cual le estoy muy agradecido, 
de retirarla. No estará arrepentido de haberlo hecho, 
porque el proyecto del matrimonio civil está aquí.

De m anera, Sres. Diputados, que esos actos ilícitos 
que hasta aquí se han consumado en algunos puntos de 
España con la autorización de funcionarios m unicipa
les, guiados del buen deseo, pero con tanta imprevisión 
eomo buen deseo; esos actos ilícitos, esas uniones ilíci
tas, esos concubinatos, esos verdaderos concubinatos 
se rá n , desde el momento en que comience á regir la 
ley cuyo proyecto traigo aquí, matrimonios legítimos, 
verdaderos matrimonios con todos sus efectos legales.

Y hé aquí cómo contesta el Ministro de Gracia y 
Justicia á las acusaciones ligeras, á las censuras no me
recidas y á las rudas agresiones de que en los últimos 
tiempos ha sido objeto con este m otivo ; y esta es la 
m ejor contestación, es la contestación que cumple al 
que se sienta en este banco , porque la Cámara hoy, 
los hombres públicos de fuera de aquí después , y el 
país más tarde no me han de juzgar por las calificacio
nes arbitrarias que quiera hacer el amor propio m orti
ficado y la pasión política enardecida, sino por mis dis
cursos, por mis decretos y por mis actos. (Bien.)

Ahora pido al Sr. Presidente que se sirva hacer pre
guntar á la Cámara si me concede autorización para 
leer este proyecto de ley.

Hecha por el Sr. Secretario Carratalá la oportuna 
pregunta, y concedida la autorización de la Cámara, el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia ocupó la tribuna y leyó 
el proyecto de ley relativo al primer libro del Código 
civ il, el que se acordó p asa ra /á  las secciones para el 
nom bram iento de comisión.

ÓRDEN DEL DIA.
Él Sr. P R E S I D E N T E :  Continuación del debate so

bre el proyecto de Constitución.
Leyóse el art. 34, que decia así:
«La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes.
»E1 Rey sanciona y promulga las leyes.»
Dióse igualmente lectura á una enmienda concebida 

en estos térm inos:
«La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes 

con el Rey.
»E1 Rey sanciona y promulga las leyes.»
En su apoyo dijo
El Sr. f u e n t e  a l c á z a r : De acuerdo con mis 

compañeros, y obedeciendo las inspiraciones del patrio
tismo y al deseo de ver terminada cuanto ántes esta de
seada discusión, retiro la enmienda.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Carratalá): Queda retirada.
Hay otra enmienda que dice así:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de 

proponer á las Cortes Constituyentes la siguiente en
mienda al párrafo segundo del art. 34 del proyecto de 
Constitución:

«El Rey sanciona y promulga las leyes; pero sólo po
drá suspender la sanción de una á otra legislatura.

»Si reunidas de nuevo las Cortes insistieran en su 
primer acuerdo, la ley deberá ser necesariamente san
cionada y promulgada.»

En su apoyo dijo
El Sr. m o y a : No tema la Asamblea que moleste 

demasiado su atención con un discurso, pues voy á li
mitarme á algunas indicaciones en cumplimiento de un

deber y en nombre de los firmantes de esta enm ienda, 
que está suscrita por varios individuos de diferentes 
fracciones de la Cámara.

Señores, si es verdad,que queremos la Monarquía,' 
y por eso dimos anoche nuestro voto al artículo en que 
se propone, también lo es que la queremos de una m a
nera definida, de origen y carácter democrático; y 
siendo a s í , después de la modificación hecha al art. 32 
á consecuencia de la enmienda del Sr. B alaguer, oreo 
yo que la nuestra debia haber sido admitida por la co
misión lisa y llanam ente sin necesidad de apoyo alguno 
por nuestra parte; pues si la soberanía reside en la na-* 
cion, de la cual em anan todos los poderes, el derecho 
del Rey no es más que el de sancionar y p rom ulgarlas 
leyes, y ese derecho está en el deber de ejercitarlo. Es 
decir, que una vez hecha una ley por las Córtes, el Rey 
no puede ménos de sancionarla.

Además, los dos párrafos de ese artículo son contra
dictorios. ¿Significa el párrafo segundo un deber que el 
Rey ha de cumplir, ó que es potestativo en é l , de san
cionar y promulgar ó no las leyes? Siendo esto último, 
¿qué es el poder de las Córtes, qué es la soberanía na
cional? Con esta facultad y la de disolver que también 
le dais va reuniendo tantas atribuciones, que la sobera
nía de la nación queda cási anulada.

Ya sé yo que la comisión dirá que en circunstancias 
ordinarias no llegará el caso de que el Rey haga uso de 
la facultad de negar la sanción , porque entónces tiene 
la de suspender las Córtes. Pues entónces, ¿ á qué con
signarlo? Y si se la dais á título de poder moderador, 
tampoco comprendo su necesidad; porque siéndolo tam 
bién el Senado, si hay los votos, ¿para qué el veto? O 
sobran los unos ó sobra el otro.

Someto estas indicaciones á la comisión para que 
vea si puede admitir la enmienda, á lo ménos en su es
píritu, pues en el fondo el artículo viene á significar lo 
mismo al parecer, cuando dice que el Rey sanciona y 
promulga las leyes, lo que equivale, según creo, á tener 
que hacerlo. Así estoy seguro que lo in terpre tarían  los 
actuales Ministros; pero como m añana pueden venir 
otros hombres ménos liberales , es preciso que se haga 
una declaración para evitar dudas.

Por lo demás, nosotros no proponemos el veto abso
luto como acaso tendríamos derecho á exigir, sino que 
si pasado un año las Córtes insisten en la misma ley , el 
acuerdo de estas debe ser sancionado y promulgado por 
el Monarca.

El Sr. MORET: Las opiniones de la comisión están 
de acuerdo con las del Sr. M oya, solamente que nos
otros creemos que la fórmula mejor para resolver esta 
cuestión es la propuesta. La cuestión del veto absoluto 
y suspensivo ya no lo es; el veto apareció en la revolu
ción francesa en 1793, y tiene su explicación cuando 
no hay Cámaras disolvióles; pero desde el momento 
que para dirim ir los conflictos que puedan surgir entre 
el Monarca y las Cámaras pueda apelarse al país, aquel 
en lugar del veto tiene la facultad de disolver las Cór
tes, haciendo un nuevo llamamiento á la nación si cree 
que una cuestión no está bien resuelta. Y no se diga 
que puede abusarse de esa prerogativa y acudirse á dos 
ó tres disoluciones seguidas, porque entónces el Monar
ca no es Monarca, y nos hallamos en una situación re
volucionaria.

Y respecto á los antecedentes del veto, en España no 
se ha ejercido más que una sola vez, cuando habia una 
Cámara que no podia ser disuelta, como sucedió con la 
ley de 1.° de Mayo de 4855; es decir, que teniendo la 
facultad de disolver, el Rey^nunca ha hecho uso del veto. 
Ahora bien: con estos antecedentes, con esta creencia, 
no es á mi juicio oportuno consignar en la Constitu
ción una cosa que podría traducirse en desconfianza há- 
cia el Monarca que haya de cumplirla, cuando sin dar 
lugar á disgustos pueden quedar á salvo los fueros del 
Rey y en todo su vigor el principio de la soberanía na
cional , aprobando el artículo tal como la comisión lo 
propone.

Ruego, pues, al Sr. Moya que retire la enmienda para 
que no aparezca en este punto división entre nosotros, 
cuando el propósito y las intenciones de todos son exac
tamente iguales-..

El Sr. MOYA: Aunque no convencido por los argu
mentos del Sr. Moret, pues sigo temiendo que en mo
mentos críticos las dudas que puede suscitar este artícu
lo den lugar á conflictos peligrosos, cediendo á los rue
gos de muchos amigos, y con el deseo de no promover 
obstáculos ni producir excisiones en la m ayoría, retiro 
la enmienda.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Carratalá): Queda retirada.
Abierta discusión sobre el artículo, pidió la palabra 

en contra y dijo
El Sr. b e n o t : Señores, la posición en que me en

cuentro colocado como individuo de la minoría es de
licada desde la votación de anoche, y tengo que comba
tir el artículo en otro terreno distinto del en que lo hu 
biera hecho ántes de la proclamación de la Monarquía, 
aprobada por la Cámara: tengo, pues, que hacer mis ar
gumentos desde el punto de vista de la comisión.

Si declarado el dogma de la soberanía nacional vie
ran  los señores de la comisión que se establecía un po
der superior, puesto que al sancionar las resoluciones 
de la Cámara elegida por sufragio universal significa 
que ejerce autoridad sobre ella, suponiendo á S. SS. 
por un instante sentados en estos bancos, creo que di
rían p co más ó ménos lo siguiente: «Los partidos libe
rales nos levantamos unidos para derribar una situación 
que envilecía al país; unidos seguimos m iéntras se tra 
tó de derribar; pero cuando llegó la época de la recons
trucción, nació el cisma y aparecieron los republicanos, 
decidiéndonos nosotros por la Monarquía. Sin embargo, 
como la Monarquía que deseamos está fundada en los 
principios democráticos, no debemos consentir el esta
blecimiento de un poder superior al sufragio universal, 
á la soberanía nacional, y no podemos menos de com
batir cualquiera disposición contraria á ese principio, 
que es la base de nuestra Constitución.» Esto dirían, y 
tendrían razón.

En efecto , señores, ¿cuáles eran los atributos del 
trono que se fué? La inviolabilidad del Monarca, el 
v e to , el principio hered itario , el mando de las fuerzas 
de m ar y tierra y los indultos. Pues si esas mismas atri
buciones quedan en la Constitución que discutimos, ¿qué 
diferencia queda entre esta Monarquía y la que nos hizo 
conspirar?

No habéis garantido los derechos individuales, que 
por no haberlos puesto fuera de la Constitución los de
jais á la mano del Monarca; ni el sufragio universal, 
cuyo ejercicio queda sujeto á una ley especial cuyas 
bases no están en la Constitución; para la constitución 
’del Senado establecéis la elección indirecta por medio 
de compromisarios, y ahora vais á conceder al Rey el 
derecho de sancionar las leyes. Más adelante consignáis 
el principio hereditario, fundándole en la absurda teoría 
de que todos los sucesores en el trono han de ser sa
bios y honrados, como si no hubiérais visto un Cárlos II 
estúpido, nieto del gran Cárlos I ; viniendo así á dejar 
la sanción de las leyes en manos de otro Soberano como 
e s te , estableciendo al propio tiempo como principio la 
supremacía de un Rey ignorante , que siempre lo son 
los Reyes respecto al conjunto de la nación sobre la 
opinión de la mayoría del país.

¿Era esto lo que podíamos esperar de la revolución? 
¿Era lo que podíamos esperar que enfrente de la sobe
ranía del pueblo se pusiera otra con derecho para ne
gar su sanción á las leyes producto del sufragio uni
versal?

La verdad es, señores, que pretendéis galvanizar un 
cadáver. La Monarquía superior á la soberanía de la 
nación ha muerto , porque las masas no pueden am ar 
ni aborrecer en absoluio, sino personificando su odio ó 
su cariño en el Representante de una nación, y por eso 
con la caida de Isabel I I , en cuya persona ha visto el 
pueblo reunidas las faltas de la mujer y de la R eina, ha 
muerto la Monarquía que representaba, así como la con
ducta del Padre Glaret y otros individuos del clero h a  
sido un gran auxiliar para el triunfo de la idea que ha 
echado abajo la intolerancia religiosa.

Pero algunos de vosotros os apoyáis para pedir el 
restablecimiento de la Monarquía en la tradición. ¿Y de 
qué tradición habíais? ¿Qué tradición amais? ¿La jorna
da de Villalar, en que perecieron las Comunidades de 
Castilla y con ellas la libertad; la armada invencible 
que dirigió contra Inglaterra Felipe II á impulso del 
fanatismo religioso; la muerte de Lanuza, la expulsión 
de los moriscos, la ignominia que se conoce en la histo
ria con el nombre de Cárlos II el Hechizado? Y viniendo 
á tiempos más modernos, ¿son las tradiciones que invo
cáis las complacencias que elevaron á Godoy, el reinado 
de Fernando VII, la triste muerte de Mina, Lacy, P o r- 
lier y tantos otros? ¿Son estas Jas tradiciones políticas 
en que os inspiráis? Pues yo os digo que la tradición 
monárquica hasta ahora no nos enseña más que into
lerancia, vergüenza y desastres terribles.

No comprendo, señores, que después de estos ejem
plos, y desatendiendo el movimiento de nuestro siglo, 
v e n g á i s  ahora á proponernos poderes perm anentes, pre
cisamente cuando acaba de caer un trono que parecía 
profundamente arraigado en nuestro suelo; no com
prendo que haya quien tema los peligros de la interini
dad en que nos hallamos, y no tema los que nazcan de 
un poder con autoridad superior á la soberanía na
cional.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Sr. Diputado* 
adoptada por las Cortes como forma de Gobierno la Mo- 
narqu: , no puede S. S. combatir el artículo ya apro
bado d /adiendo la república. Además, le ruego que se 
sirva < nirse al art. 34 que discutimos.



El Sr. b e n o t : N o  h e hab lado  de rep ú b lica ; b u en  
cuidado teng o  de no h acerlo : h e  hablado de la M onar
q u ía  en absoluto, y ah o ra  m e referia á esta que tr a ta  de 
b re a rse  con facu ltad  de sanc ionar lap leyes que la nación 
hace. S in  em bargo, cediendo á las ind icaciones del se
ñ o r  P residen te , d aré  otro giro á m is id eas , y  ún icam en
te me h a ré  cargo del arg u m en to  que se fun d a en la ne
cesidad de un  poder su p erio r p o r causa del atraso de 
n u es tro  país. . .S eñ o res , el hecho  es in ex a c to ; lejos de ex istir ese 
atraso , no hay  o tra  nación que h ay a  hecho m as ade lan
tos en m énos tiem po que E sp añ a , así en el orden de los 
in tereses m ateria les  como en el de las libertades po
líticas.

A hora  b ien: ¿no es evidente que en ú ltim o resu ltado  
las fuerzas residen  en el pueblo? P u es  ¿por que razón 
no hem os de ser los prim eros a rrastrad o s por^ las loco
m o toras del progreso? S eñ o res, no vayam os a im ita r a 
la  abuela  que no quería  que su nieto se bañase h as ta  
q ue supiera nadar. C uando vem os que el hom bre m as 
h u m i l d e  puede elevarse á los m ás altos puestos de u n  
E stado, y que vienen á tie rra  tronos como el de Isa 
bel II  ó im perios como el de M axim iliano, ¿para qué es 
crear esa M onarquía h ered ita ria  a rm ad a  de la facultad 
que le concede el art. 34? Yo esto n i m e lo explico ni lo 
puedo com prender.

El Sr. m o n t e r o  R IO S : Me d ispensará  el Sr. B e
no t que no le siga en su  v a riad a  peroración , en que nos 
h a  hablado de todos los p u n to s que abraza la C o n titu - 
díon, y en que así se h a  ocupado de la libertad  (le cu l
tos como del desestanco del tabaco. Ciñéndom e á lo que 
es objeto sólo del debate, pocas son las palabras que h a 
b ré  de decir.

Mi d istingu ido  am igo el Sr. M oret h a  expuesto  ya el 
verd ad ero  sen tido  de este artícu lo , dem ostrando  que no 
sólo no tiene la negación de la soberan ía , pero ni au n  
su  lim itac ión ; y tanto  es así, que el Sr. Moya h a  re tira 
do en v ista  de ello su enm ienda.Como m e seria im posible exponer los razonam ientos 
en que descansa este artícu lo  con m ás brillan tez  que 
lo h a hecho el Sr. M o re t, m e refiero á ellos, y  espero  
que en su  v ir tu d  la C ám ara se se rv irá  acep tar el a r 
tículo.

E l Sr. m o r a l e s  DIAZ*. E n tre  los dos párrafos de 
este artícu lo  en cu en tro  u n a  contradicción m arcada y 
que casi m ú tu am en te  los d estruye , dando lu g ar á u n a  
oscuridad que puede luego ser un peligro.

E l párrafo  prim ero dice que la  potestad de h ace r la s  
leyes reside en el R e y , y el segundo que este sanciona 
y prom ulga las leyes. La sanción es parte  de la  fo rm a
ción de la le y ; y si no es esto, ignoro  qué es lo que s ig 
nifica. Si es p recisa la sanción v o lu n taria  del R e y , no 
debe decirse que la facultad  de h ace r las leyes reside en 
las Córtes. Si por el con trario  la sanción es obligatoria ,

- entonces m editad la situación  en que se deja al R e y , y 
el conflicto que de esto pueda resu lta r. A hora  no lo se
ria, porque la comisión le resolvería con su c rite rio  li
beral ; pero puede serlo m añana, cuando sea o tro  c r ite 
rio d iferente el que le hay a  de resolver.

El Sr. s í l b e l a : Diré dos palabras p ara  satisfacer 
las ju stas exigencias de mi am igo y com pañero  el señor 
Morales Diaz.

Ya el Sr. M oret h a  llam ado la atención  acerca  del 
modo de organizar aq*uí el poder legislativo , d iciendo 
que reside en las Córtes, á diferencia de lo que se con
signa en las Constituciones de Bélgica y de In g la te rra , 
en que se m anifiesta que las Córtes hacen las leyes con 
el Rey. E ste artículo, como se ve, es ya un  progreso. P ero  
todavía hay  otro que en g ran a  con es te , y es el relativo  
á los Ministros. A ntes ven ia aqu í cu a lqu iera  desde el 
m om ento en que era nom brado  M inistro; a h o ra  es c o n 
dición precisa que esté investido  del ca rác te r de D .pu- 
tado ó Senador. Hay, por consiguiente, tam bién en esto 
una gran  m ejora, no dejando al R ey  m ás que la a lta  
función que aquí se establece, dejándole como un poder 
m oderador, y reservando al pueblo la facu ltad  de h ace r 
las leyes.

E l Sr. M O R A L E S  D IA Z : Doy gracias al Sr. Silvela 
por la explicación que se h a  servido darm e. Del espíri
tu  liberal de que está anim ada la comisión , y de su es
p íritu  de precaución contra las facultades de que pu
diera ab u sa r el Rey, estaba ya convencido yo, y por eso 
he votado la M onarquía, que de otfo  modo no hub iera  
votado ; pero esto no qu ita  fuerza á mi observación. No 
es que yo crea que deba dejar de h aber v e to , sino que 
encuen tro  contradicción en tre  los dos párrafos del a r
tícu lo , y tem o que de esto em anen conflictos.

Sé que las facultades del Rey h an  quedado p ara  
otros a rtícu lo s, donde habrem os de d iscu tir a lgo ; pero 
resu lta  desde luego que en este hay  a lgu n a  confusión; 
y  diré de paso que el Sr. Moya no h a  re tirado  su en 
m ienda por quedar con v enc id o , sino por deferencia 
hác ia  alguno de sus am igos.

El Sr. s i l v e l a : No sé si me he expresado bien 
respecto del Sr. M oya; pero me parece hab er indicado 
que había retirado  su enm ienda en obsequio á la b re
vedad.

P o r  lo d e m á s , creo h aber dem ostrado al Sr. M ora
les Diaz que el artícu lo  no puede dar lu g ar á confusión 
alguna.

A petición del Sr. Morales Diaz se p reguntó  por el 
Sr. Secretario  C arratalá si se vo taría  por partes el a r 
tículo; y habiéndose acordado que no, fué aprobado, así 
como el 35 sin n in g u n a  discusión.

Se leyó por el Sr. Secretario  C arra ta lá  el art. 36, que 
dice a s í :

«Los T ribunales ejercen el poder judicial.»
E l Sr. R O D R IG U E Z  P IN E L L A : Creo que el poder 

judicial reside, no sólo en los T ribunales en el sentido  
restrictivo  que se da en E sp añ a  á esta  p alab ra , sino en 
el Jurado; y desearía saber si en este artícu lo , ta l como 
se en cu en tra  redactado, se pre juzga ó no esa cuestión .

E l Sr. o l Ó z a g a : Tengo el gusto  de satisfacer los 
escrúpulos del Sr. R odriguez P in illa , declarando  que en 
la palabra «Tribunales» se com prende, no sólo los de 
derecho, sino el Ju rado .

A probado en seguida este artícu lo , lo fué sin discu
sión el 37.

Se leyó por el Sr. S ecretario  C arra ta lá  el art. 38, 
que dice así:

« L asC órtes se com ponen d ed o s  Cuerpos Colegiala- 
dores, á saber: Senado y Congreso. A m bos C uerpos son ¡

ig u a les  en f a c u l t a d e s ,  excepto en los casos p rev is to s  en 
la C o n s t i tu c i ó n .»  #Se dio cuen ta  igu a lm en te  por el m ism o Sr. S ecre ta
rio C arrata lá d é la  sigu ien te enm ienda:

«Tenemos el ho n o r de p roponer á las Córtes Cons
tituy en tes  la sigu ien te enm ienda ai a rt. 38 del p royecto  
de Constitución:

«Art. 38. El poder legislativo reside en un sólo 
Cuerpo: el Congreso de Diputados.»

»Palacio  de las Córtes 15 de A bril de 1 8 6 9 .=  Joa
quín  G arrid o .= L u is  D ieguez y A m oeiro. =  Francisco  
Salm erón y A lo n so .=  L uis de Moliní. =  José P ard o  
B azan. =  D em etrio Macía Castelo. = L u i s  R odriguez 
Seoane.»

E n  su  apoyo dijo
E l Sr. g a l l e g o  D I A Z :  Voy á ten e r el h o n o r de 

apoyar esta enm ienda con la brevedad posible. N osotros 
adm itim os un a  C onstitución den tro  de la cual quepan  
todos los partidos, pero tenem os al propio tiem po el de
ber de su s te n ta r  n u es tras  ideas; porque si estam os deci
didos á aca ta r los acuerdos de la A sam blea, lo estam os 
tam bién  á trab a ja r  por n u estras  opiniones. A dem ás, si 
es cierto  que el sufragio  un iversal es la base del p rinci
pio dem ocrático , no creem os que esto sólo sea b astan te  
p a ra  d a r  ca rác te r dem ocrático  á u n a  in stitu c ió n . H ay 
m ás: si habíam os de conservar el derecho  de apoyar 
n u estras  id e a s , no tendríam os au to rid ad  p a ra  ello si no 
las hub iéram os expuesto aquí.

H em os presen tado  esta enm ienda, que en c ierra  u n  
sistem a de sum a im portancia.

E l a rt. 38 tra ta  sólo del poder legislativo en su esen
cia, y .esto  en trañ a  ya la cuestión de si es m ay o r g a ra n 
tía  la  división de poderes. Yo creo que n o , porque lo 
que suele suceder es que cuando hay  dos se justifica 
siem pre el uno á expensas del otro. Poned al poder real 
con la facultad  de disolver u n a  ó las dos Cám aras, nom 
brando  los M inistros que in te rv ien en  en la form ación 
de los reg lam entos p ara  la ejecución de las le y e s , con 
facultad  tam bién de n o m b ra r em pleados que en cu en 
tran  luego un  asien to  en esas C ám aras, y vereis lo ex 
puesto  que está  ese poder á  ser dom inado p or el m o
nárquico .No en tra ré  á estu d iar esta cuestión  en el te rren o  teó
rico ; y partiendo  ya de la necesidad de la rep re sen ta
ción, p re g u n ta ré  ún icam en te : ¿en  qué se fun d a  el d e
recho de d iv id ir esa rep re sen tac ió n ?  ¿S e  concibe ese 
fraccionam iento  en la in te ligencia social? E l d ía  que 
h u b ie ra  d ivergencia, resu lta ria  en tonces u n a  co n trad ic
ción en tre  u n a  m ism a in teligencia y vo lun tad .

Si el poder legislativo es una m anifestación de la so
b eran ía  , no alcanzo por qué no se le h a  de dar ca rác te r 
de unidad . Sé que m i opinión no es la de la m ayoría  de 
la com isión , qu e  consigna en el p royecto  u n a  cosa con
tra r ia  á lo que yo p ro p o n g o , y  esto seria  b astan te  para 
detenerm e en el apoyo de m i enm ienda si no fuera  por 
lo a rra igado  de m i convencim iento .

Yo supongo que no se h ab rá  querido  con la segunda 
C ám ara que estén rep resen tados en ella los in te reses 
llam ados p erm an en tes y co n se rv ad o res , porque esos in 
tereses tam bién están represen tados en la C ám ara única. 
Si son in te reses opuestos á los progresivos los que se 
qu iere que estén  rep re sen tad o s, esos no deben estarlo  
en n in g u n a  Cám ara. ¿E s  que se qu iere c rea r un  poder 
m oderador que contenga Jos im pulsos de abajo y las a r 
b itrariedades de arriba? ¿O se qu iere establecer u n a  se
g u n d a  oficina donde se co rrija  y enm iende los acuerdos 
de la p rim era?  P a ra  p re ten d e r esto es necesario  no des
cender al te rren o  de la p ráctica, y no ver cómo esos po
deres m oderadores se ocupan de todo m énos de b uscar 
el apetecido equilibrio.

L a C antara de los L ores en In g la te rra , que h a  ser
vido de p au ta  para  la de los P ares  en F ran c ia  y para  la 
de Jos P roceres en E sp añ a , creación del E s ta tu to , for
m ada con elem entos a ristrocráticos que allí tienen  u n a  
razón de s e r , está  sin  em bargo m u y  léjos de cu m p lir 
con -su m isión. Lo m ism o h a  ocurrido  en F ran c ia  con 
la  C ám ara de los P a re s . E stos no h icieron n u n ca  m ás 
que ponerse de p arte  del M onarca. Y u n a  cosa parecida 
h a  ocurrido  con el Senado español. N u estro  Senado n a
ció m uerto  en 1834. Form ado con la a ris to c rac ia , bien 
pron to  se le dió una form a m ás popu lar en el año  de 37, 
sin que se h ay a  opuesto n u n ca  á la a rb itra ried ad  de la 
Corona. H abrá habido a lgu n a  excepción; pero en lo g e
neral se le h a  visto siem pre al lado de la M onarquía, sin  
que h ay an  sido b astan tes p ara  conm overle las voces 
e locuen tes que aquí se han  levantado.

E stos ejem plos se rep roducen  en todas p a rte s : p u 
d iera reco rd ar varios; pero sólo c ta ré  el de la segunda 
C ám ara en F ra n c ia , que fué la p rim era  á d ec larar des
tronado  á N apoleón.

S iento hab erm e extendido tan to  en esta  p a rte  de mi 
d isc u rso , y voy á conclu ir hac iendo  o tras  breves consideraciones.

Com prendo que donde rio h ay a  p reced en tes  de la 
C ám ara única se h ay a  copiado lo hecho  en Ing la te rra ; 
pero E spaña, que tiene esos precedentes, y m u y  buenos 
p receden tes, ¿q u é  necesidad tiene de re c u rrir  á las dos 
Cám aras? ¿A qué p lan tear u n a  cosa que no h a  dado re 
sultado? ¿Qué m isión tiene esa segunda Cám ara? ¿Es que, 
como ya he dicho, se qu iere estab lecer u n a  seg u n d a  ofi
cina p ara  co n tener los im pulsos ó co rreg ir los desacier
tos de.la prim era? P u es esto no es b as tan te  razón p a ra  acep tar el Senado.

Quiero ad m itir  que pueda suceder que en  u n  m o
m ento  de pasión se adopte u n a  resolución poco confor
me á los in te reses del país ; pero este inco n v en ien te  se 
su pera  con u n a  sola Cám ara. B asta  p ara  ello de ja r algún  
tiem po p ara  u n a  segunda discusión , y en este in te rv a 
lo se ca lm arán  las p a s io n e s , se o irá la opinión pública 
y se podrá  correg ir cu a lqu iera  inconveniencia.

Y lo que sucede en estas Curtes es u n a  d em ostra
ción palm aria de esta verdad. A quí se d iscuten  las cues
tiones m ás im p o rtan tes y trascen d en ta les  con la m ayor 
calm a y tem planza ; y si a lgu n a  vez pueden p e rtu rb a rse  
los án im o s , basta aplazar un  debate de u n a  sesión á 
o tra  p ara  que las pasiones se ap laquen  y se a tien d a  sólo á la razón.

Y ¿á qué ideas obedece la com isión al o rgan izar esa 
segunda Cám ara ? E s verdad  que, si se la com para con 
la  v italicia y hered ita ria  que án te s  existia, se hace a h o 
ra  un a  g ran  concesiori á las ideas lib e ra les; pero si se 
com para con lo que respecto de este p un to  se d ispon ía  
en la C onstitución de 1837, h ay  u n  re tro c e so , porque

aquellos Senadores eran  elegidos por el pueblo ; y  en el 
m ism o año de 54, en que se qu ería  im poner u n a  seg u n 
da C ám ara de nom bram iento  rea l, un  ind iv iduo  que 
hoy  se s ien ta  en los bancos de la m ayoría  sostuvo la 
C ám ara ú n ica , y hubo  adem ás el voto del Sr. Olózaga, 
que proponía el nom bram iento  de S enadores por el 
pueblo. A hora  se crea u n a  elección ind irec ta  que lle 
v ará  á la segunda C ám ara á los altos em pleados, y d án 
dole i% años de perm anencia podrá suceder que ren o 
vada cada tres años por com pleto la C ám ara p opu lar, y 
sólo en su cu a rta  parte la seg u n d a C ám ara , no h ay a  la 
debida arm on ía  de aspiraciones y de tendencias en tre  
u n a  y o tra , orig inándose de aquí g raves conflictos.

Yo he creído siem pre que el Senado era  el peor 
Cuerpo p a ra  ju zg ar á los M inistros, porque su ca rác te r 
político le qu ita  au to ridad  p ara  ju zg a r de los delitos po
líticos de estos. Si la C ám ara es co n tra ria  al M inistro 
caido, no es noble que le ju zg u e ; y si es nacida de su 
in ic iativa , no le puede ju zg a r bien. Yo com prendo que 
en la C ám ara popular se les p ud iera  juzgar, porque este 
es un  g ran  Ju ra d o ; pero no com prendo que se les lleve 
á  esa o tra  C ám ara , que tiene las condiciones que án tes 
he indicado. A un en el su p u e s to , p u e s , de que se e s ta 
blezca la segunda C ám ara como T rib u n a l p ara  los Mi
n is tro s , es m ás conveniente la C ám ara ún ica  que el 
sistem a que propone la com isión.

C oncluyo , p u es , señ o res , diciendo que la seg u n d a 
C ám ara , que sólo es u n  poder m o d erad o r, siem pre se 
in c lin a  al lado de su  origen ; y cuando la p rim era  Cá
m ara  se co rro m p e , no puede m enos de corrom perse 
ella, porque no hay razón p ara  que d ividáis en dos p a r 
tes la in te ligencia de la  A sam blea. Yo sup lico , pues, á 
las Córtes que acepten la C ám ara única, porque la  se 
gu n d a  no lleva consigo n in g u n a  g lo r ia , al paso que 
aquella  viene un ida al g ran  hecho  de 181&. Yo la de
fiendo por ese recuerdo y, pensando en los em inen tes 
patric ios A rgüeiles y Muñoz T orrero . L a C ám ara ú n ica  
es la que tiene los cim ientos a rra igados en nuestro  país; 
voy á d a r u n a  prueba de esto. E n  los p rim eros dias de 
la revolución, la capital de p rovincia en que yo m e en 
co n trab a  celebraba una m anifestación de su  en tu s ias
mo; y en esa m anifestación, al lado de los re tra to s  de los 
ilu stres  patricios á quienes m ás q u e r ía , llevaba los re 
tra to s  de los hom bres de 1818, y no recordaba el Se
nado, porque este no tiene n in g ú n  recuerdo  glorioso en 
nu estro  país.

E l Sr. m o r e t : Señores, siem pre es difícil m i s itu a 
ción cuando me veo en el du ro  tran ce  de m olestaros; 
pero es hoy m énos difícil que o tras  veces, porque tengo 
que em pezar elogiando al nuevo  orador que acaba de 
darse á conocer á  la C ám ara, no como u n a  de esas es
peranzas que suelen  luego salir fallidas, sino como u n a  
realidad  que nos ha encantado  con su peroración.

E s sin em bargo fácil lo que tengo que co n testa r á 
S. S., porque yo no he de en tra r  á d iscu tir  las v en ta jas  
y los inconven ien tes que el Senado que nosotros p ro 
ponem os tiene sobre otros que se puedan  proponer. N o 
es este el m om ento  de que eso se deba t r a ta r ,  ni la e n 
m ienda se refiere a eso; y por lo tan to  no he de con
te s ta r  á esa p arte  del d iscurso  de S. S.

Respecto de la o tra  parte, yo acepto m u ch as de las 
indicaciones que co n tien e , y no ten d ría  in co n v en ien te  
en acep tar la enm ienda si no fuese por u n a  co n sid e ra
ción que hace ineludibles las dos C ám aras.

E n  o tras ocasiones no se han  discutido las C o n stitu 
ciones m ás que con un esp íritu  de desconfianza. H oy no 
podem os d iscu tir así; s i.h u b ie ra  desconfianza del Mo
n arca  no le debíam os h ab er votado; la arg u m en tac ió n  
del Sr. Gallego Diaz es, pues, viciosa. Si h a  de lu ch a r el 
pueblo co n tra  el M onarca, que no haya M onarca, sino re
pública. E l M onarca debe ser u n a  parte del poder en 
arm o n ía  con el pueblo , y en ese caso no debe h ab e r 
desconfianza de é!.

Yo acepto que no deba crearse u n a  C ám ara nobilia
ria; pero nosotros no cream os eso; cream os una C ám a
ra  electiva como la que se creó en 1818, cuyos h om bres 
v in ieron  en 1837 á vo tar las dos Cám aras.

¿Qué es, pues, n u estra  Cám ara? No es un  T ribunal, 
ni u n  poder m o d e rad o r, ni siquiera la división de la 
C ám ara en dos partes. Voy á ver si puedo exp licar lo 
que es.

H ay en la h isto ria  de los partidos u n a  série de h e 
chos que form an su génesis. L a dem ocracia m arch a  
desde hace algún  tiem po recogiendo todo el progreso  de 
la n ac ión ; pero hay  un m om ento  en que rep re sen ta  la 
lu ch a  y se organ iza en la unidad, y se con stitu y e  en ce
rebro  que p iensa  y en brazo que e jecu ta ; pero pasando 
el tiem po, la dem ocracia en cu en tra  algo m ás que la lu 
ch a ; e n c u en tra  la sociedad con todos sus in te re se s , y 
necesita o rganizarlo  todo, la en señ an za , la econom ía, la 
v ida en tera . L uehando  án tes se reu m a  y ah o ra  se m u l
tip lica; y se divide y aparece como a r te ,  como conve 
n ien c ia , como arm on ía  en la superficie del m u ndo . 
P u es b ien , señores: entonces nace la rep resen tación  de 
la i¡1ea, y la dem ocracia quiere las dos C ám aras; un a  
que rep resen te  el pueblo, o tra  que rep resen te  los ele
m entos de la vida m unicipal y de la v ida p rov incial 
p ara  que, au nados estos, resu lte  la vida de todo el país.

Hé aquí, pues, u n a  idea que hab ia  pasado desaperci
bida p ara  S. S., no porque no la conociera, sino  porque 
no se hab ia  fijado en ella. Yo no he necesitado tran s i
g ir en este p u n to ; he  creído siem pre que d e b ia h a b e r  
m ás de u n a  C ám ara , y no en cu en tro  en ello n ad a  que 
deba ser refrac tario  á las ideas liberales de estas Córtes. 
Tal vez esa C ám ara no esté bien o rg an izad a; pero eso 
se d iscu tirá  en o tra  ocasión. N osotros, al d a r vida á esos 
m unicipios y  á esas p ro v in c ias , lo que se conseguirá 
con ese Senado , con esa o tra  C ám ara que la com isión 
h a  c re a d o , hacem os in d u d ab lem en te  un bien  á la li
bertad .

E l g ran  peligro que noso tros tenem os es que v en i
mos á la vida pública como algo u tóp icos, porque a m a 
m os la libertad  como am a el adolescente, sin d a r fo rm a 
á su am or; apliquem os, pues, á la p ráctica  nuestro s  co
nocim ientos, y veam os cómo deben llegar n u es tras  vo 
ces al m unicipio y la prov incia p ara  que estas ju zg u en  
que hem os venido aquí á decir en voz a lta  lo que allí 
decim os en voz baja, y á trad u c ir  en leyes lo que ellos 
nos han  expresado en sus deseos.

E l Sr. G A L L E G O  D IA Z : Pocas palabras d i r é , y no 
podría decir m uchas porque estoy acostum brado  á oir 
al Sr. M oret como á m i m a e s tro , y no puedo d iscu tir  
con él. S. S. con esa m agnífica p alab ra  que le h a  con

q u istad o  u n a  g ran  g lo ria  que llega n as ta  nosotros, por
q ue es u n a  g loria del P a rlam en to  , m  h a  atacado  mis 
a rg u m en to s  n i lo que h a  hecho h a  sido co nside ra r de 
otro  m odo la  seg u n d a  C ám ara, m an ifestando  los fu n d a
m en tos á que debe obedecer según  su  crite rio . Yo tem a 
no tic ias de esa idea, pero no la h ab ia  com prendido  , en 
esa o rganización de que S. S. hab la  yo veo u n a  especie 
de federación que com bato. Si hay  m om entos en que es 
necesaria una C ám ara, yo creo que lo es siem pre, y que 
no h an  caído las C onstituciones por h ab e r u n a  sola. 
P e ro  rep ito  que no es esto lo que yo he hecho  ; y yo, 
que com prendo la segunda C ám ara en los E stados fe
derales, no la com prendo aqu í con la o rgan ización  de la 
p ro v inc ia  y del A y un tam ien to .

E se sistem a prov incial puede trad u c irse  en a g ru p a 
ciones de A y un tam ientos; pero la seg u n d a  C ám ara no 
puede h acer eso; y si se qu iere llevar allí esa especie de 
federación ó descen tralización , lo que debeis h acer es 
que elijan los S enadores los A y u n tam ien to s  y no los 
com prom isarios. Y ¿acaso p a ra  realizar esta  rep re sen 
tación no en co n trá is  m ás que los altos funcionarios? 
¿Qué elem ento  p ro v in c ia l ni m u n icip al p re sen ta  v u es
tro Senado?E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanáz): S r. D iputado, 
eso no es rectificar.

E l Sr. g a l l e g o  D IA Z : Yo voy á te rm in a r  d ic ien 
do que los S enadores no pueden  ad m itir  m an d a to s im 
perativos, y que por lo ta n to  no se puede fo rm ar ese 
Senado por lo que dice el S r. M oret.

L a C ám ara única, adem ás, es la que yo he  visto  de
fendida siem pre por ei partido  progresis ta; la he visto 
votada aqu í en 1856 por el Sr. S agasta , por el Sr. R u iz  
Gómez, por el Sr. F ig uero la , por o tros tan to s hom bres 
im p o rtan te s  de ese partido .’ Si ah o ra  la edad ú o tras  
consideraciones ios h an  h echo  v a ria r  de op inión, lo 
s ien to .

E l Sr. M O R E T : N ecesito  rectificar p ara  dec ir que 
no hay  confusión de té rm inos al d esech ar la  república 
federal y acep ta r esa federación que yo adm ito  en  la  
creación del S enado ; án tes  bien que h ay  u n a  v erd ad e
ra  a rm on ía .

E n  cu an to  á la idea de u n a  C ám ara sola, h a  sido la 
idea de m u ch as  personas, es cierto; no h a  sido n u ev a  la 
idea de n u estro  com ún m aestro  el Sr, F ig u e ro la ; pero 
au n q u e  su sistem a fue ra  acep tab le en fren te  de u n  poder 
real, no tiene razón de ser en estos m o m entos.

L eida de nuevo la en m ienda por el S r. S ecretario  
C arra ta lá , y  p uesta  á vo tación  , se pidió po r suficiente 
n ú m ero  de Sres. D iputados que fu e ra  nom inal; y v erifi
cado así, resu ltó  desechada por 118 votos co n tra  107 en 
esta fo rm a :

Señores que d ijeron  n o :
L lano  y P érsi. — C arra ta lá . — Topete. — S e rran o .— 

P riu i.— R om ero O rtiz.—S ag asta  (D . P ráx ed es).—F ig u e 
ro la .— B a ld rich .—R u b ín .— M uñiz.—E ld u ay en . — S e rra 
no B edoya.—O’D onnell.— V illalobos.—O ria.—López Do
m ínguez.—R ojo A rias.— A lcalá Z am ora (D. L u is ) .—Co
ronel y O rtiz.— M ilans del B o sc h — M atos.— S a n to n ja .— 
A rd an áz .— C alderón y H erce .— U lloa (D. A ugu sto ).— 
M ata.— A lv ared a .—Olózaga.—P erez Z a m o ra — B alleste 
ro (D. M ariano).— M arios.— González (D. V enancio).— 
S au to s .—S uarez In e lán .— Cancio V illam il.— P a lau  de 
M esa.—D áv ila .—R uiz O apdepon.— M ontero R ios.— D u
que de T e tu an .— R odríguez (D.. V icente).—L eón (D on 
E d u ard o ).—A la rc o n —López B otas.— N av arro  y O cho- 
teco. — C antero . — R odriguez (D . G abrie l).,— Jo v er.— 
E ch eg aray . — R odríguez L eal.— A lvarez (D. C irilo.)— 
M oret.—M arqués de la  Vega de A rm ijo .— R om ero  Gi
ró n .—N uñez de A rce.—C uriel y Castro. -V á zq u ez  de 
P uga . — S aav edra .— S a n z .-M o n te s in o .—Toro y M oya.— 
A lvarez B orbolla.—P erez C an talap ied ra .— F u e n te  A lcá
za r.—G arcía B riz .— De P edro . — M arquína.— S an ch o .— 
O rtiz y Casado.—González A leg re .—V ado.— R ius.— Del
gado.—C isneros.—R uiz Z orrilla (D. F rancisco).— M onte ' 
ro  de E sp in o sa .—P rie to .—A lvarez S o tom ay o r.—M ar
qués de C am posagrado.— F e rn an d ez  V allin .—C arrillo .— 
De B las.— M ontero T elin g e .—V ázquez C uriel.—F e r ra t-  
g es.—P in o .-H err.e ra .— R eig .— N ie u la n t.-B e c e rra .— Va- 
le ra .— R am os C alderón.—R uiz G óm ez.— S alazar y  Ma- 
zarredo .— Ruiz V ila.— G onzález M arrón .—Y añez Riva- 
d en e ira .— G arcía Góm ez.— Mendez Vigo.—C arre te ro .— 
F ran c o  A lonso.— G arcía (D. M anuel V icente).—C ha
cón .—López de A yala.— Igual y C ano.— S a n ta  C ruz.— 
C arballo .—Mesía y E lo la .— S an tiag o .— Izq u ierd o .— Ríos 
R osas.— M onteverde.—B allestero  (D. Jac in to ).— León y 
M edina.—C ascajares.— A lvarez L o re n z a n a .—Sr. P re s i
dente.

T otal 148.
Señores que d ije ron  s í :
Sánchez R u a n o .—S e rrac la ra .—G astó n .—R io  y R a 

m os.— G arcía R uiz .— Gil B erges.—S a lv an y .—Soler(D on 
Ju an  Pablo).— F e rre r  y G arcés. — R eb ullid a . — Rubio 
(D. Federico).— M aisonnave.— H idalgo .—F a n to n i.—S a l
m eró n .—Gallego Diaz. — A rqu iaga . — M uñoz B u eno .— 
A lcalá Z am ora (D. José). — Morales D iaz.—B a ñ o n .—M o
lin í.—N oguero .— Macía Castelo.— G arrido (D. F e rn a n 
d o )— T utau . — R odriguez ( D. G asp a r).— B e n av en t.— 
R uiz y R uiz.— C astillo .— P refu m o .— M erelo.—P alo u  y 
Coll.— Moya.— Pardo  B azan .— S an tam aría . — L a R osa 
(D. Adolfo). — A lvarez Acevedo. — C a rrasc o .— F o n ta -  
nals.— Macías A costa .—G om is.—V illavicencio .— R o d ri
guez Seoane.—S o rian o .— M asa.—Caym ó. — A m elle r.— 
P a lan ca .— Moreno y R odriguez.—Soler y P lá .— G u er
re ro .—G uzm an y M anrique.—L lo ren s.—Cabello.— G ui
llen .— P ierrad .— G arcía López.—Baeza.— A nglada.— A r
guelles.— P eset.— B ueno y Gómez.— Dieguez A m oeiro— 
S oroa.—G arcía de Q uesada.— R odriguez P in illa .—V illa- 
n u ev a .— Sánchez Y ago.— Lardiez. — C astejon (D. P e 
dro).— M artínez R ic a rt.— Sandoval.— C o n treras .— Mos
q u e ra .—Jalón .— P ascu a l.—Compte. — R o b ert.— S o rn í.— 
Diaz Q uin tero .— Ghao.;—B ori.— A lsina.—C ala.— L a R o 
sa (D. G um ersindo). — Joariz ti.— H erra iz .— Bové.— Ca
ro .— P ru n ed a .—B e n o t.— R ubio  (D. L eandro ).— P a lau  y 
G enevés.—A barzuza.—C astela r.— B lanc.— Moxó. Paul
y A n gu lo .—Paul y P ica rd o .—F ig u e ra s .—G uzm an (D o n  
E n riq u e).—Cánovas del C astillo .— Sánchez B orguella . — 
Gil V írseda.—S u ñ e r  y Capdevila.—Bastida.

Total, 407. •
S uspend ida la d isc u s ió n , se leyó y quedó sobre la 

m esa el d ic iám en  de la  com isión de actas proponiendo  
que no se adm itiese como D iputado por C astuera al se
ñ o r C o c a , y u n a  en m ien d a de los Sres. B ecerra , M arios

y o tros p ro pon iendo  la  adm isión  y  p roc lam ación  del se
ñ o r  D. G regorio  G arcía R uiz .

Se m an d ó  p asa r á  las com isiones respec tivas las si
gu ien tes exposiciones, p re sen tad as  p o r los S res. D ipu
tados que á co n tin u ac ió n  se expresan:

P o r  el Sr. M ontesino, u n a  exposición del A y u n ta 
m ien to  y co n tr ib u y en te s  de Z arza la  M ayor, provincia 
de C áceres, p ro testan d o  co n tra  el im puesto  de capita
ción.

P o r el Sr. O rense, u n a  do varios in d iv id u o s de Ube- 
da p id iendo la aboiieion in m e d ia ta  de la esclav itud  en 
C uba y P uerto -R ico .

P o r  el Sr. So ler (D. J u a n  Pablo), u n a  de varios indi
v iduos de T auste  p id iendo que se decre te  que corres
ponde al pueblo  la sanc ión  de las leyes.

P o r  el Sr. M ore t, u n a  de D. F ran c isco  de la  G ánda
ra  so lic itando  que no se vote el p royecto  p resen tado  á 
la aprobación  de las C órtes p ara  au x ilia r  á  los ferro
ca rrile s  gallegos y ram al de L eón  á G ijon.

P o r  ei Sr. P ascu a l, v arias  exposiciones de vecinos y 
p ro p ie tarios de tie rras  arrozales de M asanara, A lbuixech, 
de A lg in e t, de A lja fa r , de R u zafa , de C o rb era , de A l- 
cira, L lau n , F o rta lem y , F a b a re ta  y R /iola, de A lgem esí 
y de S illa , p ro v in c ia  de V alenc ia , p id iendo  que se des
estim e la  base 4.a del p royecto  a ran ce la rio  en  su  totali
dad por lo que hace re fe ren c ia  á  ios a rroces.

P o r  el Sr. R am os C alderón, u n a  de v a rio s Abogados, 
E scrib an o s y P ro cu rad o res  del Juzgado  de M oron de la 
F ro n te ra  p id iendo  se decre te  la  lib e rtad  en  el reparto  
de los negocios civiles.

P o r  el Sr. F ran co  A lonso, u n a  del A rc ip re ste  de Vi
dríales, diócesis de A storga, en la p ro v in c ia  de Z am ora, 
con todos los P á rro co s , E cónom os y C o ad ju to res , q u e 
jánd o se  del lam en tab le  estado en que se e n c u e n tra n  
por h ac e r ocho m eses que no les p agan  su s a s ig n a 
ciones.

P o r  el S r  M endez V ig o , u n a  del A y u n tam ie n to  de 
C angas de T ineo pidiendo que se establezca u n a  esca
la g rad u a l p a ra  la  exaceion de c u o ta s , fijándolas por 
m edio de ca tegorías p ro p o rcio n adas á  los d iversos p re 
cios ó valores que pueden  te n e r  las reses de cad a  clase 
de ganados.

E l S r. p r e s i d e n t e  : Se su spende la  sesión  hasta  
las n u ev e  de la noche.

E ra n  las seis y  m edia.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M A D RID .— L a  A cadem ia de C iencias m orales y polí

ticas ce leb rará  ju n ta  pública m a ñ a n a á  la u n a  de la tarde 
en  el salón  d estinado  al efecto en la  casa llam ada de los 
L u jan es , p laza de la  V illa, n ú m . 8, con objeto de dar 
posesión de p laza de n ú m ero  al S r. D. Ju a n  A ntonio 
A n do n aeg u i, el que le e rá  su  d iscu rso  de en trada , con
testán d o le  á  n o m b re  del C uerpo el E xcm o. Sr. D. Juan  
M artin  C arram o lin o , A cadém ico de nú m ero .

B O L E T IN  D E T E A T R O S .
V erificóse an tean o ch e , seg ú n  estab a  an u n c iad a , Juna 

v a riad a  función  en el coliseo de la  calle de Jovellanos á  
beneficio del conocido ten o r S r. D a lm au , habiéndose 
estrenad o  u n a  za rzuela  a rre g lad a  á  n u e s tra  escena por 
D. C ipriano M artínez con el títu lo  Yo y  m i t í a , que en
tre tu v o  ag rad ab lem en te  a l público, y con especialidad la 
m ú s ic a , o rig inal del m aestro  D. C ristóbal O u d rid , la 
cual fué ap lau d id a  d iferen tes v ec es , rep itiéndose una 
graciosa jo ta . Al final fue ro n  llam ados los au to res  á la 
escena, p resen tán d o se  en ella el de la  m ú sica , á  quien 
sa lu d a ro n  con ap lausos los co n c u rren te s .

R ep resen tóse  en seg u id a  u n  estud io  de costum bres 
titu lad o  Derecho de r e u n ió n , cu y a  o b ra  fué recib ida con 
señ a lad as m u estras  de desagrado, así p o r el pensam iento  
que en c ie rra  como p o r su  form a, que las reg las  del arte 
no to le ran  en la 'e scén a .

T erm inó  la función  con el en trem é s  cóm ico-lírico 
Los dos ciegos , en cuyo  desem peño ex c ita ro n  la h ila ri
dad del público  los S res. R o d rig u ez  y Miró.

ANUNCIOS.

CA P R IC H O S  D E GOYA.— COLECCION D E  80 ES- 
tam p as g rab ad as  al ag u a  fu e rte  con ag u ad as  de re

sina, p o r el m ism o. Se v en d e  al precio  de 46 escudos (460 
reales) en  la  C alcografía  n a c io n a l, cuyo  despacho de 
estam p as y dem ás d ep endencias se h a llan  estab lec idas 
en la  casa de la  A cadem ia de S an  F e rn a n d o , calle da 
A lca lá , núm . 44 , cu a rto  en tresu e lo  de la derech a . T am 
bién se v en d en  en d icho  estab lec im ien to  las s ig u ie n te s  ob ras g rab ad as del m ism o a u to r :

Un agarrotado  , 600 m ilésim as (6 rs .) ; 's e is  copias de 
d ife ren tes  cuadros de V elazquez ex is ten te s  en  el Museo 
N acional de P in tu ra s , u n  cu ad erno , 8 escudos 400 m ilé
s im as (84 rs.); Seis ca b a llo s , copia de los cu ad ro s de Ve
lazquez del M useo N acional de P in tu ra s ,  3 escudos (30 
reales); Los borra ch o s , copia del m ism o p in to r ,  800 m i
lésim as (8 rs.); R etra to  de G o ya , 400 m ilésim as (4 rs.)

CO M PAÑÍA D E LOS F E R R O -C A R R IL E S  D E ZA- 
ragoza á P am p lo n a  y B a r c e lo n a . - E l  C onsejo de 

ad m in istrac ió n  de esta  C om pañía h ace  sab e r á  los seño
res accion istas de la m ism a que por no h ab e rse  deposi
tado sufic ien te  n ú m ero  de acciones en  los plazos fijados 
p o r los esta tu to s , la ju n ta  genera! co n v o cad a  p a ra  el 89 
del co rrien te  se ce leb rará  el dia 7 de Ju n io  próxim o, á 
la u n a  de la ta rd e , en el dom icilio  social de esta  capi
ta l, calle de A to ch a, n ú m . 80, seg undo  piso, seg ú n  se 
p rev in o  p a ra  este caso en el an u n c io  de convocato ria  
publicado  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el d ia  85 de A bril ú ltim o.

Los depósitos de acciones p a ra  esta  ju n ta  se adm i
tirán  h as ta  el dia 88 del ac tual, en P a rís  en  la  caja del 
com ité de la C om pañía, 56, ru é  de la V icto iré; en  B ar
celona, oficinas de la D irección g en e ra l, estac ión  de 
Z aragoza, y en M adrid en  las del C onsejo de ad m in istrac ió n , A tocha, 80, cu a rto  segundo .

M adrid 80 de Mayo de 4 8 6 9 .= P o r  ac u erd o  del Con
sejo de a d m in is tra c ió n , el S e c re ta r io , José Gómez 
A cebo. X — 1439

G ACETA  DE M ADRID.

SE SUSCRIBE
fin M adrid, en la Adm inistración de la  Im pren ta  N a cional, 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provin cias, en todas las Administraciones de Correos. 
En P arís, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm . 55.— Mad. C. 

Dennó S ch m itz , 2 2 , rué Fayart,

PRECIOS DE SUSCRICION.

M a d r id  f Por un mes   ■ • * escs* 200 mils.“ a a r ia ........................¡P o r  tres p e s e s   3 600
Provincias, inclusas ( Por tres m eses  6las islas Baleares y  ! Por seis m eses ; .  4 2Canarias.................( Por un a ñ o .. . . . . . . .  82
Ultram ar    Por tres m eses  9
Kxtraniera ¡Por tres m meB.  7 _ 200extranjero ................. j Pojr sei§ me$e§  u  m

Los anuncios y  suscricíones para la G a c e t a  se  reciben en  el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, de§úe la s  diez de la 
m añana á las cuatro de ia tarde tod os los d ía s : lo s festivos 
solam ente de once á una.

La correspondencia oficial y  dem ás com unicaciones m  rem i
tirán con sobre al Sr, Inspector de la Imprenta Nacional.

N o se  recibirán bajo ningún pretexto carta n i p liego  que no 
rengan franqu ead os.

SANTOS DEL DIA.

Santa Rita de Cásia, viuda, y  Santa M ita , vírgenes. 
lsabeiareüta H° raS 6a h  Ígl6SÍa de reIiSlosas Agustinas de Santa

OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservac iones meteorológicas d e l  d ia  21 de  Mayo de  1869.

TEMPERATURA
A llura Y fIUf ' IUDBEL, AIRE.

m etr o  r e -   DIRECCION ESTADO
HORAS, ducida áo° Termómetro

y en mili-  ------------- - - y clase del Tiento, del cielo.
metros. seco. hume.

6 m .‘ . . 703,33 4 0°,4 6*4 ñ" xr n  i ^  7"9 i d . . .  704,12 12-,7 T 5 o  Viento. Ais. nubs.
12 d ía . .  704.49 16-,7 9*. 6 N" O "  ,9 J,si. deS'

3 tarde 704.78 18*,2 10»,3 n ! o " "  Z  " ?A:lajes'
6 i d . . .  705 62 16»,0 9*.6 N. O .: .. í í w !  t
9 nochei 706,74 H °,5  7',0 N. O—  Brisa ’ Idem

Temperatura máxima d e l a ire , á la so m b ra ..................... 20,6
Idem mínima de i d . .................................    7^

D ife r e n c ia .. * .......................... ............... . . .  43^

Temperatura máxima de la tierra , á cielo descubierto. »
Idem mínima de i d   ................   5 7

D iferencia.......................................................................  »

Tem peratura máxima al so l, á 1,47 m etros de la tierra. 24,7
Idem id . dentro de una esfera de crista l......................... 47,5

D iferencia.......................................................................  22,8
Lluvia en las 24 últim as h o ra s, en m ilím etros. »

N o ta , En lo» d iez  último* afiog, d esd e  el i 866 hasta el cor
riente in c lu sive, las tem peraturas observadas en el día anterior 
s í d e  la  fecha fueron las s ig u ien te s:

HORAS DE OBSERVACIÓN.
A Ñ O S. _  ~~ ^

6m 9m 12 3t 6t 9n I2n

4860 9°,7 15°,2 49#,2 219.5 20’,8 15°,4 \ \°  %
4864 1 3 ,3  15 5 20,4 44 ,8  1 4 , 9  13,5  4 3 4
4862 15,1 2 0 ,7  2 5 ,7  27 ,4  2 2 ,7  1 8 ,6  16 6
1863 7 ,9  15,1 21 S) 19 ,7  1 3 ,5  13 ,8  12 3
1864 17,1 2 2 .8  2 7 ,6  30.1 2 8 ,9  2 1 ,6  18 81865 1 1 ,6  1B ,4 23.1 2 5 .0  1 2 ,9  13 ,3  11 4
1866 1 2 ,6  17,1 2-1.8 2 3 .9  2 0 ,7  17,4 4 3*8
1867 11 ,3  15,9  1 9 .6  20 ,8  18,4 15 ,3  1 4 ’o
1868 15 ,7  2 2 ,4  2 5 ,7  2 8 .5  2 2 ,6  15 ,0  13 2
4869 12 ,8  1 9 ,2  23,3  24 ,7  2 0 ,0  45,4  42¡5

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y llovida, direc
ción y  velocidad d el v ien to  fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

'  Máxima Mínima, Llovi(Ja Dirección,

mm mm km
1860 25°,2 9°,7 35°,8 7.1 0 0 no- n e   »
1861 2 2 ,3  12,0 2 9 ,4  2.0 16.1 n e ..................  »
4862 29 ,2 11 .8 33 0 6,7 0,0 sso -n n o . . .  »1863 23 ,0 6 ,0  27 ,8 4.9 0 0 s e ................... »
1864 31 ,0 13 ,9  43 ,6 7,9 0 0 n.................... »
1865 2 6 .5  8 ,3  3 5 ,2  3,7 1 1 n (Var) »1866 25 .5 4 0 .5  3 4 ,8  4 4 o’o ESO 407
1867 21 ,6 9 .4  25 7 5,9 0> oso'. 596
1868 29 .8 4 2 ,7  39 ,0 7 2 0 0 (V ar.).. 435
4869 2 5 ,8  11 ,0  3 0 ,4  7,8 0,0 ono- osÓ... 548

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  Obser
vatorio sobre el estado atm osférico  en varios p u n to s de la P en ín su la  y del ex tra n jero  el dia de Mayo de 1869.

Altura Tem*
barom é- peratu .  j):r e c . F u erza  

L 0 C A -  ra en * ^  E stad o  E stado
yel del grados c i° n ^

L ID A D E S - Ce n .esi. T ien l0 . T ien l0 . cfclo . de la mar.
tros. m ales.

B i lb a o . . . .  756,1 43,1 O  B risa ... Cubierto P. oleaj.
O v ie d o .. . .  757.5 40,6 S. O . . .  V iento. I d e m .. . »
C o r u ñ a .... 759,3 4 4,4 N. E . . .  íd e m ... N u b es... Bella.
Santiago.. . 761,8 4 4,5 O B r i s a . .  Casi cub. »Oporto . . . .  » » » » » »
L i s b o a . . . .  763,7 45,0 N. E . . . .  Brisa. . N u b e s . .  Bella.
B a d a jo z . . .  759,7 47,0 N. O . Idem. . Despej.0. »
S. Per.0 8 h. 763,4 16.2 N. O .. Id em ... Nubes. . Picada.
S e v illa   761,4 20,0 N. O . . .  Id em ... Despej.”. »
Tarifa  760,7 18,2 O Idem .. .  l o e m . . .  Tranq.*
G ranada... 761,9 46,8 O Id em ... Celajes. »
A lica n te ... 758,4 22,0 N. O. . V.° f t e . . Cási d.°. Tranq.*
Murcia   758,5 23,3 O.N. O. Viento. D espej.0. »
V a le n c ia ..  757.6 22,0 O   Id em ... I d e m ... »
Barcelona. 754,1 20,4 S O  Idem .. .  Nubes.. . P. oleaj.
Z aragoza . .  753,6 18,0 N. O . . .  Idem .. .  Despej.0. »
Soria  756,9 11 0 N. O . . .  Id em .. .  Nuboso. »
B u r g o s . . . .  762,9 8,7 O  Id em ... Id em .. .  »
V alladolid . 762,3 2.4 S. O . . .  Id em ... Cási d.°. »
Salam anca. 760,9 8,1 N. O . . . Id em ... Nuboso.. »
M a d r id . . .  760,8 12,7 O  Id em ... Cási d . \  »
C iu d -R ea l, 763,4 15,0 O Idem .. .  Nuboso,. »
A lb a ce te . . .  760,5 45,2 O  Idem .. .  Nubes.. . »
B r e s t 7 h . . .  756,6 11,0 N. E . . .  Brisa . .  I d e m ...  Bella.
Báyona(id.) 754 0 44,0 N  Idem.. . Despej.0. Oleaje.
Cette (id.).. 758,0 48,0 S .E —  Idem.. . Celajes., Bella.
Marsella (id) 755,5 22,7 E . . . . . .  Idem .. ,  Despej.0. Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia  15 de Mayo de 1869 .

B aró- T em - T oncinJ v i e n t o .m etro pera- Tfi vp-  Hume- —  ESTADO

milíms mil/ms. . grams.
m. n. 761,10 16°,4 41,79 87 0   30 Ms. nubs

2 760,79 16 ,8 41,96 86 0   8 Cubierto4 760,74 46,8' 41 91 86 0   40 Idem
6 761 SO 17,1 42.45 88 0   26 Idem.
8 762,16 4 8 ,3  41,99 79 N O ... .  38 Cási cub40 762.62 4 8 ,7  42,60 81 N O ... .  20 A ln b e s

m. d. 762.72 4 9 ,6  13,49 82 0   10 Nubes.
2 762,14 20,1 4 4,25 84 0   24 Al. nbes.
4 762,06 40 ,6 4 4,35 88 O N O .. 50 Ms.nubs6 762,09 18 ,4 14,12 92 0   66 Idem
8 762,32 1 7 ,8  13,36 90 ,0]ST0 . .  12 Cubierto

10 763,00 17 ,4  4 3,31 92 N O ... .  46 A celaje
m. p. | 762,67 17 ,4 41,84 84 0   4 Hor. fus.

(1) Elevación sobre el nivel medio del mai = 2 8 ,4 8  metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

Temperatura máxima del d ia . .   ................... 20°,9
Temperatura mínima del d ia ............................. 4 6, 2
Temperatura máxima al so l......................... .... 47 ,2
Evaporación en las 24 horas............................ 3 ,0 milím etros.
Lluvia en las 24 horas.........................................  »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Santander y  San Sebastian.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del 21 de Mayo de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos d e l 3 por 4 00 consolidado, p u b licad o , 26-45, 35, 30, 

40 y  30 ; 27-50, 25, 28-00 y 27-30 pequeños ; á plazo, 26-30 fin cor. fir.; 26-50 fin próx. fír.
, Idem del 3 por 4 00 d ifer id o , publicado, 25-85; 26-00 pe

queños ; no publicado, 25-75 d.; á plazo, 25-75 fin cor. vol.
B illetes h ip otecarios del Banco de E sp a ñ a , publicado, 98-40
Idem id. de la segun da sér ie , id., 8 4 -00 , 84-25, 40 y 84-00.
Carpetas provisionales deBonos del Tesoro, id., 53-00 y  56-25.
Obligaciones genera les por ferro -ca rr iles , de á 2.000 rs .. idem, 50-40. *
Idem id. id., de 20.000 r s ., id ., 50-20.
A ccion es del B anco de E sp aña, no publicado, 4 47- 00.

cam bios.
L óndres á 90 dias fech a , 50=25.
París á 8 dias v is t a , 5-22.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef.  Daño. Benef.
A lbacete  par. » L ugo...................  4/4 d. »
A licante  » 4/4 Málaga  4 * >
Alm ería  4/4 p. » M urcia  par d. »
Avila......................  1/4 d. » O r e n s e . . . . . . .  par. »
B ad a joz .  » 4/4 O viedo   par p. »
Barcelona  par. » Palencia  par. »
Bilbao ..................  par d. » Pam plona.. . . .  » 4 /8 d.
Búrg °s ...................  par. » P o n te v e d r a ... 1/4 »
Cáceres  par. » S a la m a n c a .... 3/4 »
Cádiz...................  » 4/4 San Sebastian, par. »
Castellón  par. » Santander. par. »
Ciudad-Real. . .  » 1 /4  . Santiago  par d. »
C ó r d o b a . . . . . . .  » 4/4 d. Segovia  1/2 »
Coruña.................. par d. » Sevilla.....................  » 4/4 p.
Cuenca.................... 1/4 » Soria............ > »
G erona...................  par. » T a r r a g o n a .... » 4/8 d.
Granada  1/4 p. » Teruel................. par. »
G u ad alajara .... 1/2 » T o le d o .- .. par. »
H uelva .................... 4/4 » Valencia...........  * 4/4 d
H uesca   par. » V alladolid___  4/4 »
Jaen^ ........................  » 4/4 V itoria .............  » 1 /4 p.
L eon.......................  1/4 P- * Zamora  par. »
Cérida.....................  par. » Z aragoza .. . .  » 3 ,8 p
L o g ro ñ o .. . . . .  p a rd . »

BOLSAS EX TRAN JE RAS.
Lóndres 20 de Mayo,— Consolidados, 92 718 á 93 

' A/ayo-— 3 por 1 0 ° ,  ¿ 7 1 - 9 0 . -  4 4(2 por 4 00,a 1 01-80. hondos españoles.—3 por 100 diferido, á  28 4.2

AYUNTAMIENTO POPULAR DE M ADRID.
D e lo sp a r te s  rem itid osen  el dia de ayer  por la Intervención  

a e l m ercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  lo  sigu ien te :
PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAVOR VAltiNOR.
Carne de vaca , de 3,800 á 4 escu d os arrob a , y  de 0,4 68 a 0,212 escudos fibra.
Idem de carnero,' de 0 ,168 á 0,212 escu d o s l ib r a /
Idem de cordero, de 0,150 á 0,4 55 escudos libra.
Idem de tern era , de 0,400 á 0,500 escudos lib ra .Tocino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra.
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escu d o s libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escu d o s a r ro b a ,y  d e  0,216 á 0,230 escudos fibra.
V in o .d e  2,600 á 3,200 escu d os arroba, y  d e  0,072 á 0.448 escu d os libra.

PRECIO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,400 á 2,900 escudos fanega.

Trigo v en d id o   920 fanegas.
Precio m edio   5,216 escudos.

Í í  5 U.® se  aQuncia al público para su in teligencia . 
a* ^ ú n d  21 de M ayo d e  1 8 6 9 .=  El A lcalde p r im e r o , Nicolás M ana R iv e ro .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (án tes  del P rincipe). — A  l a s . nueve 
de la  noche .— A beneficio del seg u n d o  b a ta lló n  de Vo
lu n ta rio s  de la L ib ertad  del C ongreso. caza de divorcios.— La fam ilia  im provisada.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las n u ev e  de la  no
che.—P rim e ro , segundo  y te rce r  acto  de B arba a zu l.—  
L a zarzuela en u n  acto  Yo y mrni tía .

T e a t r o  d e  V e r a n o  [C/irco de P a u l). — A las nueve 
de la n oche .—L a g raciosa com edia en dos actos E l pre
ceptor y  su  m u je r .— E l baile español Lo pasado y lo p re 
sente^ E l ju g u e te  cóm ico en un acto La caza del leon .— 
L a pieza en u n  acto  Una casa de fieras.

T e a t r o  d e l  C i r c o  (Bufos Arderías). —  A las nueve 
de la no ch e .—-La com edia en un acto A m a r  s in  dejarse 
a m a r .—L a n iñ a  av ilesa D oña R osario  N uñez e jecu tará  
al p iano d iferen tes piezas de m úsica. — G ran exposición 
de cuadros d iso lven tes y ju eg o s de prestid ig itacion .

C i r c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos). — Com pañía 
ecu estre  , g im n ástica  y acrobá tica .— G ran función á  las 
ocho y m edia de la n o c h e , en la que trab a ja rán  los 
p rin cip ales  a r tis ta s  de la co m p añ ía , entre^ellos los se
ñ ores Avolo., H e rb e rg e r, S c ro g g s , P icard i y Gezo.


